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PAUTE EXTRAN.TERA.

Si funra posible , que no lo es p o r  la m iseri- 

corrti» (leHio9, la no e i is ten c ia  del Calolicisrao, 

el m undo seria  p resa  de ese món?itriio á que  la 

sociedad m oderua lia dado vida bajo la  lorma 

más liiídionda y espantosa ■ despues de h ab e r  
querido des tru irle  para  siem pre  4 ese m on s truo  

que  se  conoce con el no m b ra  d a  tira iiia . Si la 
tiran ia  tiene  algún enem igo Terdaderamente 
irreconciliable  y p o r  lo tanto  tem ible , es el Ca­

tolicism o ; si tiene afgiina causa que  esté  engen­

drando al m onstruo  incesanlemenLe, eŝ  eso que. 

se  h a  dado en  llam ar libertad . La libertad  , en­

tendida á la m o derna , es e l camino m ás derecho  

p a ra  ir  á la t iran ia , com o el Catolicismo es la 
m uralla más incontrastab le  que  la tiran ia  p ue ­

de en co n tra r .  La libertad  , (repetim os q ue  aqui 

se  hab la  de la  libertad  á la moderna) empieza 

p o r  sacud ir  el yugo de la  justic ia  y po r  ab r i r  

u n  tem plo donde todas las aberraciones del en- 

lend im ien to  tienen  su a l t a r , y todas las m alda­

des d e lco razo n  su  culto . Róm|»anse los diques 

q ue  su je lan  el m a r,  y las aguas se rán  en un ins­

ta n te  dueñas absolutas de la  t ie r ra ;  róm pase el 

d ique  d e  la  ju s tic ia  q ue  tiene  á raya el ím petu  

de la  l ib e r ta d , y bifin pronto el m ondo gem irá  

bajo el peso b ru ta l  de la  t iran ia . Esto  es in e r i-  

ta b la ;  ó  el h o m b re  es ju s to  hasta  en sus más 

g rand es  crin iones ó  hay en  él un gérm eii de 

m aldad q ue  es preciso d e s t ru i r ;  s i lo prim ero , 

tienen razón los que  defienden q ue  la libertad  

h um ana  no adm ite n ing ún  género  de res trio iio - 

nes; que la  libertad  h u m a n a , en pleno ejercicio, 
es la  cu m b re  d e  la perfección hum ana. Sólo que 

en este  caso es necesario  com enzar por reducir 

á  cenizas todos los Códigos del m u n d o , y  por 

poner á  los g randes m alhechores al lado de—  

¿diremos santos? no ; n o  querem os asus tar á  los 

sabios— de los g randes b ienhechores de 1a h u ­

manidad. Si lo Mgundo, esto es , si en el h o m ­
b re  hay un  g erm en  d e  maldad injustificable , n e ­

cesaria es la existencia de leyes re p re s iv a s ,  de 
diques que contengan el desbordam iento de to ­

do lo malo q ue  el h o m b re  e n c ie rra  den tro  de 

su  sor.
E l Calolicisrao solo ooaoce esas leyes des ­

truc to ras  d e  lo  m alo, porque el Catolicismo es la 

jus tic ia , y  po r  lo ta n to , é l  solo es e l  verdadero 

dique con tra  la  luerza cen trifuga  de la libertad .

La tirania es u n  m al, porque  es, ó  e l abuso de 

la  ju s ta  l ib e r ta d  del poder, ó  e l de la ju s ta  li ­

b e rtad  del subordinado; luego la ti ran ia  n o  tie ­

ne un enemigo m ás te rr ib le  que el Catolicismo, 

ni una  amiga má< cariñosa q ue  la libertad  in ­

ju s ta .
P o r  eso decíamos a l  principio: supóngase por 

u n  m om ento  que el Catolicismo m u e re ,  y  se 

verá  al punto  á  la tiranía  m agullar cou su  p lan­

ta  de h ie rro  la cerviz  de los pueblos. La anti- 

gúedad fuú na tu ra lm en te  despótica, po rqu e  no 

conoció el Catohcismo figurado, esto es, la ley 
de Uios dada al p ueb la  jud io . E ste  solo fué li ­

b re ,  y  no siem pre, p orque olvidó con frecuencia 

loa M andam ientos del cielo. L a  t iran ia , pues, es 

in he ren te  al hom bre  separado de Dios ó  de su  

Iglesia.
Dos hechos nos lo están  dem ostrando  a c tu a l ­

m e n te  con esa ruda  claridad de la  luz que  se 

m ete  p o r  los ojos. L a  proyectada constitución  

del im perio germ ánico  irazado por B ism ark para 

el Rey G uillerm o, pese á toda razón de derecho 

y de jus tic ia . E l increm ento  notable que v an  to ­

mando las « jréves»  ó las coaliciones de los o b re ­

ro s  en  F rancia , in lorm ados por e l esp íritu  de los 

principios sa lva d o re i  y  lü)eralisttnos  del 89 . Jlé 

aq u í los dos hechos que rep resen tan  lo sao s  gé­

neros de ti ran ia  engendrados p o r  la  libertad  m o ­
d e rn a  con tra  e l valladar e te rn o  del Catolicismo. 
P o r  una  pa rte ,  e l p o d er  a rro ja  lejos de m el ce ­

t r o  q ue  simboliza la  ju s tic ia  y  la  corona q ue  

simboliza la m ajestad , y  en  su  lu^af em puña la 

espada y se  c iüe  el lé rreo  casco, símbolos am bos 

d e  la fu e r ía .  E t poder es lib re ,  líbre  en  toda la 

te rr ib le  y asoladora extensión de la p a la b ra ,  y 
ta n  libre  que no to le ra  el mas minim o obstáculo 
que  se  oponga a l  e jercicio  de su  libertad . « ¡Res­
pe to  á todas las opiniones y á todas las liberta ­

des! • h a  dicho la ciencia m oderna. Y el poder 

lia contestado: <mí opinion e sq u e d e b o  dom inar 

e n  absoluto; m i libertad  es el ejercicio de esa 

dom inación. «Os oponéis? luego no respetáis  mi 

opinión: luego coarLais mi libertad.»

Alguien h ab rá  d icho que  el poder asi ejercido 

coartaba la libertad  y hollaba la  opinion de los 

dem ás. Cierto; pero  com o en esta  lu ch a  de 
libertades es im prescindible  el sacrificio de unas 

e n  provecho de las o tra s ,  pues todas son au to ri ­
dad , no hay o iro  recurso  que resignarse á ser 

libertad-victim a si no se  puede ser libertad-ver- 

dugo. L a  h is toria  nos dice, que  en  estas ocasio­

n es  siem pre  ha dtísempefiado el papel de vícti 

ma el mas débil, y e l papel de verdugo el mas 
fuerte . B ism ark, cargado de razón y de caüo 

n e s n o  ha vacilad» cu  elegir en  este  repa r to  de

papeles e l da libertad-verdugo. La tirania  del 

po d er  tiene un  g ra n  re p re sen tan te  e n P ru s ia .

P o r o tra  p a r te ,  las coaliciones o b reras  de 

F ran c ia  han  pensado q ue  tardaba mucho el 

cum plim ien to  de las prom esas saiisim onianas. Los 

; obreros necesitan  ya o cu par  u n  asiento  decoroso 
en el banquete  de la  vida; ese asiento que hace 
tan to  tiem po les h a  ofrecido la econom ía ¡wlítica. 

¿Por qué no se les sube-el salario? ¿por qué  no 
se  satisfacen todas las inm ensas necesidades que 
hiá c reado  el nuevo modo de vivir? E s ta s  p re ­

guntas  hacen las coalicionas o b re ras ,  con el a r ­

m a  al braztf, en  nom bre  dé la ' economía política, 

de los principios de 1789, y especialm ente en  

no m b re  de la libertad  jjopular con tra  la libertad  

del po der. l ie  aquí las dos l ib ertades , u na  e n ­

fren te  d e o t ra ,  dispuestas m utuam ente  á  devorar­

se  po r cuál ha de se r  libertad-victima ó libertad- 

verdugo.
¡A la verdad q ue  Alemania y  F ran c ia  nos ofre­

cen  dos bellos espectáculos! Son el co m p lem en ­

to  y el resu ltado  definitivo de las doctrinas m o- 

d ern í» , divorciadas, mal decimos, adversarias 

del g ra n  cen tro  de la ju s ta  libertad  y de la cu l­

tu ra  verdadera; del cen tro  católico. E u ro p a  está 
amagada p o r esas dos espantosas t i ran ías ,  que 

se  confunden en una s o b :  la lirau ia  del más 

fuerte , Ót como h o y se  ha dado en decir, el d e re ­

cho de la  fiwrza.
Ambas tiran ías  son lógicas, porque ám bas son 

consecuencias de esa lil>ertad que  hace un s i ­

glo— n o ,  ¡bacc ya tre s!— nos está p rom etien ­

do la d icha m ás com pleta , la felicidad más ab ­

soluta.
¥  en  efecto, somos felices; aún n o  ha sona ­

do nuevam ente  el estampido del catión ' ¡aún  vi-
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TESTIMONIOS V REMEDIOS OFICIALES, 

.\RTÍCtLO ni.

Tam bién lia sido oficialmente reconocida, 

aunque  sólo en pa rte ,  la segunda llaga de la en -  

' seilanza; q u e  nosotros llamamos la  superfic ia li­
d a d  délos estudios. Hé aquí el nuevo testimonio 

q ue  el Gobierno de S . M. acaba de d a r  á la  verdad 

de n u es tra s  ideas:

vimos:
V a l b n t i s  G ó m e z .

D E S P A C H O S  T E L E U R Í F I C O S .

P a r ú . l ó . — Las ooticias quo se reciben hoy ase­
guran que ei movimíeDlo revo¡ucÍDB*rio de la re ­
pública ArgeQliua e s U y a  veucido eu la s  provincias 
y  pierde torreno gradualmente.

Éo el Paraguay ao ocurría noTodad ínipor- 
tante.

Parece que ts  mediación de los Estados Huidos 
será  rechazada.

Huremt>erg, l ' i .— La Asamblea popular se  ha 
reuQido hoy y ha votado unánime y  calorosamente 
su adltesion al mensaje de los diputados bávaros 
remitido al Príncipe de Hohenloe.

P a r í í ,  13,— S íg ue la  atmósfera ménos cargada 
¡íué efl estos últimos dias, y  el ir is  de paz se em­
pieza á  delinear en el cíelo de E u ro p a , á pesar 
de las gentes interesadas en ?a g u e r r a , y  de los 
amigos de las sensaciones fuertes;

Un despacho recibido h o r  en el ministerio de 
Negocios extranjeros, annncia qus lnglaterr_a tiene 
la misma manera de ver el tralndo d e  ltl3Ü que 
F ran c ia , lo que parece sigoitlcar que en 1* cues­
tión dei Luxembargo abriga ideas ín ilo gas  A las 
de este imperio.

A pesar de lodo, hay quien ere que el Luxem- 
burgo pasará i  ser un Éstado independieote, y  
q u e la  cuestión quedará así zanjada. No sé lo que 
sucederá, peto ello es<jue las protiabilidades do 
una guerra se alejan cada día mSs, y  que el ba­
rómetro de la Rolsa va caminando al buoo tiem ­
po. Segna io ' que se desprende de las últimas no­
ticias llegadas de Prusia , esta nación no insiste 
tanto en cooservar su guaroicion en aquel Duca­
do: en lo que si iüsiste es en que el Luxemburgo 
no pase á manos de Fraacia.

El D iarto  de Stm Pelersburgo ha publicado dos 
artículos favorables i  Prusia. y  esto ha causado 
aquí algún disgusto, hasta el punto de que el se­
ñor de Moustier tuvo uaa conferencia con el em­
bajador de Rusia para saber si el Gobierno de Sao 
Petersburgo participaba d e  las opiniones de aquel 
periódico. E¡1 embajador le contestó que el perió­
dico hablaba por su propia cuenta, y le dio á en ­
tender que el Gobierno ruso estaba muy distante 
de apreciar del mismo modo la cuestión del Lu- 
xemburgo.

El Principe imperial sigue adelantando en su 
estado general; pero se duda de que pueda quedar 
enteramente curado de su afección, pues se teme 
que quede cojo.

Laopiüion pública en  Inglaterra desea qi>e la 
cuestión del Luxemburgo pueda tener solucloa 
conveniente sin acudir i  la  guerra. Eq la  Cílé se 
cree generalmente que ni la Prusia ni la Fracci» 
pueden ocupar deflnitiTaasente el Luiemburgo, 
porque en las manos de una de estos Poteocias, 
fa fortaleza será una aidenaza constante para 
la otra. , i

Varios negociantes y  banqueros de la  Cite han 
expresado el deseo de celebrar un mceling  bajo la 
presidencia del tord corregidor, para  manifestar la 
opinioo de aquel gran  barrio sobre la cuesUon del 
Luxemburgo.

Créese quo el meeting  declarará que esta cues­
tión no puede ser resuelta de uaa manera satis ­
factoria sino por u na  ceúon del Uran Ducado á 
la  Bélgica que despues de la íasurreccion de IdSO 
poseyó ya el Luxemburgo. La tlité d e  Londres re ­
conoce la  necesidad de sostener la Bélgica como 
Estado oeutral. El Sr. Orawford iniciará y sosten­
drá en el meeting  estas opiniones.

Carlas de Roma del 11 dicen que se habían (¡jado 
por la noche proclam asen las esquinas de aquella 
ciudad, llamando al pueblo á U insurrección y 
prametiéndole el apoyo de Garili.-ildi, añadiendo 
que este último creía llegado el momento de a ta ­
car la tiranía del (lobierno, pero que respetana la 
autoridad espiritual del Jefe de la  Iglesia. Un Oo- 
bieruo provisional provoca/ia u d  piebíscilo para 
decidir la  cuestión de la anexión. Ninguna mani­
festación había seguido en Itoma i  e s»  proclama, 
pero el Gobierno había enviado refuerzo de Ui>pas 
á las fronteras para vigilar las tentativas de los 

I emigrados y délos garibaldinos.

• N oes posible acum ular asignaturas y  enseñan­
zas en la tierna inteligencia de alumnos de 10 á 13 
artos;.el empefio de que i  la Tez misma aprendan 

' las vir iadas reglas de la  analogía y  de la sintáxis: 
los dificHes problemas del álgebra; los principios, 
aunque elementales, de geometría y  geografía, sin 
perjuicio de decorar capítulos de la historia sagra­
da y aun de la de España, es temerario empeño 
que sólo puede producir confusion, y e l triste re ­
sultado de acostumbrar á  los niños á la trivialidad 
de ideas generales mal comprendidas, de aficio­
narlos 6 dua erudición superficial y  vanidosa, y  
de an'ulSr en algunos disposíciooes felices que, 
bien cultivadas desde tos pnm eros instantes, dañan 
quiíá  en su tiempo frutos científicos y  literarios de 
inapreciable valor.*

D esgraciaila inentí la  confesioa q ue  aquí se 

hace , y  po r  c o n s i^ ie n le  la enm ienda que luego 
decre ta  e l G obierao . se  cou traen  al p r im er p e ­

ríodo de la  llam ada segunda enseñanza: mas r e s ­

petan esta  misma llaga fin el s ^ u n d o  período de 

ia m ism a, y  aun  en las facultades superiores . Con 

relación á la  segunda enseñanza, todavía se  p r o ­

clam a (“1 funéslisim o e r ro r  que la  la ira  no ya 
sólo com o preparación  necesaria para  las c a r re ­

ra s  cientificas, sino como m edio de d ifu n d ir se  

los e s l u d m  'lUiles y  de adq u ir ir  las clases acó- 

riw dadas aquel grado  de ilu slracion  que d e te r ­

m in a  e l n iv e l da las p u l l o s  cutios, y  de partid  

c ip a r  d e  los bene/idios de  ?<na sana  iluslracion  
las c lases m énos acom odadas que no pueden  

em p ren d er  carrera  c ien tífica , d e  que se  p o n ­

ga n . en fin , a l  a lcance del m a g o r  liw nero  ¡as 

condiciones ind ispensables á  « im p e rs o n a  culta  

y  bien  EDUCADA en la  sociedad p resen te . Como 

ven nuestros  lectores , c o m in íu  dom inando el 

sistem a generador de la superficialidad de los 

estud ios, según  el cual h an  d e  saber la tín  y h u ­

m anidades el m a y o r  n ú m kró  d é lo s  na tu ra le s  de 

E sp aña , y  no sólo la tín  sino  francés, del cual 

tiene q ue  re n d ir  cuen ta  el alum no en el e iá raen  

p a ra  el grado de bach iller. Ya Balmes censuró  

ju s tam en te  en  el p lan de Pidal esta enseñanza 

forzada, como opuesta al esp íritu  de nacionalidad 

que ta n to  ayuda á I r  ob ra  do regeneración social; 

p e to  los avisos de aquel génio, que adm iró  el m tin- 

do, fueron en España, su  p á tr ia , y  son todavía v<ix' 

¿U m a iitis  ín  descrío , ¡Oh! ¡la cu l tu ra  y la  bue­

na educación exigen q ue  el m ayor n ú m ero  de 

espatloles pepan francés! Tíosotros entendem os 

que la  c u l tu ra  se refiere  al conocim iento, al 
güsto  y á la  afición de las bellas a r te s ,  y por c o n ­

siguiente  q u e  es más p ráctica  q ue  teórica, que  se 
form a con lec turas  y modelos, en  academ ias y 

víages, y po r  o tros  m il medios diferentes de los 

cursos d e  la tín  y  de lógica y d e  o tras  m aterias 

que nada  h an  d e  aprovechar a l individuo ni á la 

sociedad cuando no son la  portada, p o r  decirlo 

así. de la  U niversidad. ¿Puede darse  eosa m ás 
vana que  de tenerse  u no  á  contem plar la p o rtada  

de u n  templo donde no se propon? e n tra r?  Pues 
esto es la segunda enseñanza considerada como 

medio de cu ltu ra  y educación: un tiem po p re ­

cioso invertido  en  form ar en  el án im o  de los j ó ­

venes la  portada  de u n  edificio que  no h a  de le­

van tarse  jam ás . ¡Cuánto m ejor les seria  ap ro ­

vechar los años invertidos en  esos estudios in ­

útiles p o r  si mismos en algún a r t e  ó  industria , 

para  que tengan  vocacíon, ó  e n  ayu dar  á  sus 

padres en sus labores, sin  co n trae r  los báb itosdel 

lujo q ue  devora los capitales, n i exponerse á  los 
otros peligros de que  sáb iam en te  hablaba el 
G obierno de S . M. al considera r con dolor el 
t r i ^ e  espectáculo  de los jóvenes que se  a r ran ca n  

de los brazos maternales!

Lástim a h a  si4o u m b ie n  que en  el nuevo  a r ­

reglo dQ la  segunda enseñanza y auu  eu  el de 

la facultad de filosofía y le tra s ,  e l es tud io  de 
esta ciencia re su lte  tan desordenado , tan in c o m ­

pleto. y estamos p o r  decir tan  falso. C arece de 

órden . porque  el buen  m étodo pide que  el e s ­

tudio de la  filosofía com ience p o r  la lógica, y 

luego prosiga en la metafísica genera l , d escen ­

diendo despues á cada una de las ^ r t e s  que  com ­
prende la especial, una de las cuales es la psicolo ­

gía, para  te rm inar finalm ente en  la filosofía mo­
ral. No se  h a  comprendido este  órden e n  ia n u e ­

va form a dada á la  enseñanza, repetic ión  del 

antiguo ajjravio que  vieue recibiendo d e  los 
m odernos planes la metafísica: sino m u tilan do  

esta  ciencia, sácase de ella, no s in  el dolor con- 

siguienlo á ia desm em bración, la  pobre  psicolo­

gía. sola y desam parada de o tras  p a rte s  mas 

im p ortan tes  que ella, y se la an tepone á  la ló­

gica, q ue  como e ra  constan tem ente  sabido y 

practicado an tes  que  el psicologismo viciase la 

enseñanza d e  la  filosofía, e ra  la  p rim era  parle

de esta  ciencia  que se  cursaba  en las escuelas. 

»Lüs q ue  en  la enseñanza filosófica, dice el i lu s ­

tre  diaeípulo de Sanseverino, José P risco , p a r ­

ten  de la psicología ó  de la ideología sin  haber 

enseñado previam ente los preceptos lógicos, van 

tan  acertados como quien se  echa en  b u sc a ' de 

la ciencia sin  haber aprendido an tes  et cam ino, 

ó sea el modo de enco n tra r la .  *
Y pues hablam os d e  en se f ta tm  filosófica, 

séanos lícito re p a ra r  en las asignatu ras  estable- 

' c iJas  en  la  facultad de filosofia y le tras  con los 

nom bres da E stud io s superiores de Psicología y  

L ó g ic a . E studios superiores d e  M eta ftsiea  y  

E tica .  N osotros creem os q ue  en  los estudios de 
metafísica están  com prendidos los de psicología, 

y po r  tan to  el p resen tarlos  constituyendo asig ­

na tu ras  d is tin tas  es como si se  dijera: E stud io s  
de-B otán iea , E stu d io s  de H isto ria  N a tiíra l— ó 

E studios de H istoria  de la E dad  Media, E studios 

de H istoria  U niversal— ó E stud ios de Geometría, 

E stud ios dé M atem áticas .— La psicología hace 

parte  de la m etafísica, como la botánica d e  la 

H istoria n a tu ra l ,  como la Edad Media de la ll ís -  

toria universal, como la geom etría de las m a te ­

máticas. siendo tan im posible estud iar estos d i­

versos todos científicos sin e s tud ia r cada una  de 

partes. E l nuevo plan añade la califica-sus
c io n d e  superiores refiriéndose ¡t U  metafísica, á 

la cual no han  precedido otros estudios que 

puedan  s e r  tenidos por inferiores, y servir de 

te rm in o  com parativo d e  la  supuesta su p e r io ri ­

dad . Y en  cuanto á los estudios superiores de 

psicología, lógica y ética, no acertam os á d iscer­

n i r  cuáles sean; porque  asi como en  estas cien­

cias no hay p a r te  alguna ni su perio r n i inferior, 

asi no es posible estab lecer diferencia alguna 

gerárqu ica en el ó rd en  de sus resjtectivos e s ­

tud ios.
Aquí parece  oportuno  hacer a lgunas observa ­

ciones sobre  las nuevas disposiciones re la tivas  á 
los estudios de hum anidades y  filosoCa hechos 

en  los Soininarios conciliares. Reconozcamos 

an te  todo el m é rito  y el valor «leí m in is tro  que 

las lia suscrito , haciéndose sup er io r á las p reocu ­

paciones que insp ira ron  á los secularizadores da 

n u es tra  enseñanza aquella legislación durísim a 

q u e  hacia á los Sem inarios conciliares de peor 
coiidicion que u na  em presa  privada, y forzaba á 

los a lum nos de filosofía de los mism os ó á seguir 

la c a rre ra  eclesiástica , para  la  cual no ten ian  
acaso vocacíon, ó á p e rd e r  e l f ru to  de sus es tu ­

dios, con grave detrim ento  de su  porven ir , de 

sus lamilias y de la  sociedad en  genera l . Reco­

nociendo la validez de los cursos ganados en los 

Sem inarios, e l Gobierno h a  dado u n  testim onio 

elocuente d e  que está anim ado de u n  e sp íritu  de 

repa rac ió n , de ju s tic ia ,  de respeto  al Catolicis­

mo y á la l iber tad  d e  las vocaciones sagradas; y 

no serém os nosotros quienes le  disputem os esa 

g loria, acaso la  mayor que  puede h a s ta  e l p r e ­

sen te  o s ten ta r .  P e ro  pagado este  tr ibu to  que sale 

de nuestro  corazon, s iem pre  deseoso.de que haya 

jus tos  motivos para  da r  g racias  y  alabanzas á  to ­
dos, y  s ingularm ente  a l Gobierno, séanos licito 

añad ir  que hubié ram os querido  y q uerem o s que 

el nuevo acto  rep a rado r no qu edara  reducido  en 
los estrechos límites y  condiciones penosas con 

que se  ha ejecutado. Acaso se  nos tache  de exa­

gerados y d e  quererlo  lodo, com o suele  decirse. 

¡Oh, si! todo lo qu e rem o s, lodo lo bueno , todo 

lo  conveniente y saludable; todo nos p a r e n  poco 

tra tándose  de los tueros de la verdad y de la 

ju s tic ia ,  de la libertad  de la Iglesia y del porve ­

n i r  de la ju v en tud ; l io n u m  e x  in teg ra  causa. 

Mas porque todavía n o  se  desconfie de nuestras  

pa lab ras , q ue  cierto no m erecen desconfianza, 

p o rqu e  no las inspira  e l in te r é s  de clase, sino  la 

causa d e  la  verdad, vam os á  d e ja r  q ue  hable por 

noso tros á  u n  escrito r respe tab le , cuyo ju icio  

tiene singular au toridad  en  m a terias  de enseñan ­
za. Hé aquí las observaciones q ue  ap im tó  sobre  
el R eal decreto  á q ue  nos re le rim os el P re s b í te ­

ro  D. F rancisco Aguilar, d irec to r  del Boletín  

Eclesiástico  d e  E sp a ñ a , y del colegio de S anto  

T om ás de esta  córte;

• 1.* Se dará  ensellanza en los semioatios con­
ciliares por profesores habilitados con el titulo que 
se exige á los de instituto.—Esta condicion , poco 
acorde con el espíritu de preámbulo del decreto, 
iDutilIínrá en muchas partes sus efectos por la d i ­
ficultad de eacoQtrac profesores para el seminario 
que tengaa aquella coadicioa.

El objeto de los semioaiios, no es sólo d a r  á lo» 
jóvenes la iostruccion del eoteudiinieoto, sino más 
priacipalmente la educación dei corazon, formán­
dole para la  viclud. y  preparándole paulatinamen­
te para el estado sacerdotal.  cuyos ojos, según Ta 
feliz expresiou de San Francisco de Sales, son la 
piedad y la ciencia. A los jóvenes que despues de 
estudiar allí la  segunda euse&anza, quieren ingre­
sar en una cartera  c iv i l , en nada les perjudieerá, 
antes les sera muy útil, que adem is de la ciencia, 
lleven también el espíritu de piedad, fomentado 
por los ejemplos einstrucciones religiosas del se­
m inario ; pero seria gtavi&ima desgracia que este 
espíritu eminentemente cristiano, faltase á tos que 
prosigan su carrera eclesiástica hasta ser adm iti­
dos en e! sacerdocio. Más como á formar ese es 
píritu han de ayudar todos los que en alguna ina 
ñera toman parte en la educación y señaladamen­
te los catedráticos, importa que ello» lo poseim en 
alto grado, rusultaodo de aquí la conveniencia de 
que sean eclesiásticas ejemplares los profesores

.del seminario concilia r; por esta razón loe Obispos 
que son responsables ante D ios, ante la Iglesia y 
ante la  sociedad ds la buena elección de nuevos 
ministros del Señor, se ban manifestado siempre 
tan celosas del nombramiento de maestros para los 
i^ i r a n te s  a! sacerdocio, prefiriendo teoerlos sin 
pomposas condecoraciones académ icas, pero de 
moralidad acrisolada, m is  bien qoa cargados de 

¡borlas y  de conducta ménos segura y poco co­
nocida. ’

Y esta libertad de acción de que en el nombra- 
.miento de maestros debe disfrutar el Prelado, to ­
da ver que se le pedirá cuenta de él, ¿la tendrán 

J o s  senores Obispos que quieran incorporar los 
corsos? Sin dificultad podcmoR contestar negaliva- 

, mente á esta pregunta. Si el Gobierno disporniendo 
de m is  m ed ios, y  n a  debiendo por su  naturaleza 

■ser tan escrupuloso en la elección, ha necesitado 
algunos anos para proveer las cátedras de los Ins­
titutos. ¿cómo ban de poder lor Prelados proveer 
en breve tiempo Iss de los seminarios? En docu­
mentos académicos de carácter oficial, hemos leído 
más de una vez palabras de desconfianza respecto 

• i  loscolegios privados: no dir<ímosahora que se- 
mej.inte desconfianza sea fundada ó infundada, 
ju s ta  ó  Injusta, más no titubeamos cu asegurar 
que á menudo Itw directores de estos colegios, no 

' lian podido realizar sus buenas inteucioues por la 
dificultad de hallar profesores que correspondiesen 
á efias. Calcúlese , p u e s . la dificultad en que se 
han de encontrar los reverendos Prelados.

Mis, aun cuando— ¡o que seria impropio de su 
' carácter y  de la misión que Dios les hs conllado— 
quisíGseB despedir i  los actuales catedráticos, que 
1m merecen su  aprecio como hombres de ciencia y  
Imnibresde v irtud, sustituyéndolos con los prirao- 
ró9 que se les presenten habilitados con n  íiínif» 
qite se exige ti los He institu to , ¿hay eo España 
número suüciente de bachilleres en filosofía y le ­
tras, y  menos aun en ciencias que quieran ir á ex­
p licar en los semiearios , siendo tan mezquina co- 
m o e s , su dotacion? De seguro que no. Y hé aquí 
cómo por la primera corádícíoo, se liaco en gran 
parte ilusoria la concesion i  los seminarios otor­
gada.

Verdad que d lot que caret-ian de etie reguisito  
se concede el plazo de tres añuspara graduarse, y  
aun los que llet'üsen atgun tiempo en ín ensefiansu, 
d íifru ia rán  lagrúcia  que se oliirgi pirr ‘’l a r lin i ' 
io 155 dji ta ley d  lus catcdrálicus de inslitulo.res- 
pecto á estuiius jírivíiiíoí. Pero nuestros lectores 
que hayan leido las disposiciones que, estrartaJas 
del reglamento y programas vigentts . pusimos en 
el número anterior con el nombre de Aclarucio- 
n e t,  despues del real decreto, habrán ya compren­
dido que esta concesion ni quita ni disminuye 
la dificultad. Pongamos el caso de un catedrá­
tico de seminario que lleva muchos años de ense­
ñanza de latín ú  otra asignatura, en la cual es ex­
celente profesor: supongamos que para conformar­
se á los designios de su Prelado ó por propia vo­
luntad intemta habilitarse para dentrode tres anos, 
sujetándoset como un ai&o, i  cximenes de todas 
las asignaturas. Inclusa aquella eo que es m aes­
tro , ¿podrá? ¿Tendrá malerialmcnte tiempo para 
verificarlo en el período que el decreto le señala? 
Éste catedrático deberá examinarse por asignatu­
ras de todas ¡as de segunda enseúanza que en su 
tiempo cursó en el seminario, sin que se le dispen­
se  ni aun la de doctrina cristiana; no siendo regu­
lar que haya cursado todas las que actualmente 
forman la  segunda enseñanza, deberá suplir las 
que le falten^ empleando eo esto un tiempo que 
muchas veces pasará de ua año, pues solamente 
si las asignaturas que faltaren no excedieren de 
tres, podrán estudiarlas en un curso en ct Institu ­
to, es decir, volvieodo á sentarse en los bancos de 
la escuela entre los uLftos. Despues deberán hacer 
los estudiosde facultad, que cuando menos exigen 
dos años, haciéndolos con asístericla i  las clases 
de la Universidad, y seis aprovechando la gracia 
que se otorga por el a rt ,  155.

Véase, pues, como s o  sin rancha razón hemos 
dicho que la  primera condicion inutilizaría eo m u ­
chas partes los efectos del decreto.

Creemos que el señor ministro no ha querido 
su je tar  i  tan ta  estrechez á los catedráticos de 
seminario; pero ella resulta de los artículos del 
decreto y  de los dz  la ley do lustrucclon p ú ­
blica. ^  i-’ ' . .

Hemos calific^ ,  a  esta condicion de poco acor­
de coQ el espirifa del preámbulo al decreto, y  
ahora estimamos conveniente manifestar en qué 
nos fundamos para esto.

Eo el preámbulo, reconoce el señor ministro que 
■ son los seminarios coaclllares antiguos y  respe­
ta b le s  establecimientos de educación y  de instruc­

ción, regidos por los Prelados, i  quienes por los 
Sagrados Cánones compete la dirección de los es­
tudios eclesiásticos; ■ ¿por q u é ,  pues, no se les 

deja libres para elegir profesores de su confianza, 
que es en lo que consiste la principal parte  de la 
dirección, y  para lo cual les recomieudan mayor 
cuidado y m is  esquísita vigilancia los Sagrados
Cánones?¿Se tiene o no confianza en ese -Clero que
■ én la serie de los siglos ha dado los más grandes
■ teólogos de la  cristiandad, los juristas m is  a la ­
rmados, los poetas más insignes, los Santos y los
• sábios con que se honran los fastos de la Religión
• y de la ciencia?. Si se tiene confianza, ¿por que 
obligarle á cursos, á exáments y  ceremonias p ro ­
nas de jóvenes que empiezan su carrera y  no dé 
lombres que la han concluido; buenas para esti­
mular á los niños, cuanto pesadas y  humillante# 
para quien ha llevado tal vez por muchQ tiempo 
y con gloria el título de profesor? Si se desconlla 
auo de ese Clero tan justamente -alabado . todo es 
entóneos ídúIíI, y  no hay motivo para concedérsele 
siquiera lo que el decreto le otorga.

Creemos que estos inconvenientes habrán pasado 
desapercibidos ó ao se  habrán considerado bastan­
te, y  esperamos, ateudiendo al espíritu que ha pre ­
sidido a la redacción del d ecre to , que se quitaran 
por medio de una aclaración oportuna, en cuanto 
se hagan notar debidamente.

D eo tra  manera seria de escasa importancia la 
concesion, p u e s to s  Prelados quedarían casi eu la 
misma condicion que los fundadores parUcula-

versídad quince dlss después de cerrada la m atri­
cula. y  quince despues de terminados los exámcup» 
que constitaye Is segunda cofldicion. no vemos que 
ofrezca dilicultad, aunque creemos hubiese basta­
do, y  se simplificaba c«n esto el trabajo, enviar la 
lista de los examinados despues de concluido el 
curso. Y más genoros-o y más fácil hubiera sido 
todavía que en vez de multiplicar lisias, se hubie­
se dicho que sean admitidas en la Universidad las 
certificaciones del Seminario, cuya autenticidad 
podría comprobarse p-ir m<>dio de las corresfwn- 
dientes ofordadas, como se hace eiitie Instiliito t* 
Instituto.

Ayuntamiento de Madrid



3.* Por la tercera condicion se adoptarán para ; 
todos los cursos libros de t « l o ,  d é lo s  ^»pr(*ndi* 
«ios en la lista que ha da publicarse. ¿Quién forma’̂ '  
rá estas listas? No dicieodonada el decreto, es r ^  
zular que segoíri forffláodolss el G ^ e f n n ,  sep i»  
el art. B6 de la-ley. de lojlrOCMOO.pública, ?in 
inlervendoti (ib los í^ # d iw r; -que  y» f f y .
hau debilp  reclamar cpíitra la iuOT«oq d i  litJfos 
pocc«Kt<9 0 !to«, y  b i^ jK  comprénáe, q u ^ s i ^ t o
se r ^ i é S r ,  KfS bbispof-dWeriao-réQUQctW y"i^*
Dunciarlan á toda validez de cursos, antes que 
adoptar libros que no fuesen de su confianza. «Los 
textos, dice el decreto, señalados ya ea  los Seosi- 
narios con acuerdo de ambas potestades, se con­
siderarán como incluidos en la  lista oficial delGo- 
biemo;» esta preTencioo disminuye el rigor d e  la 
con4ici<m anterior; paro debe notarse que en cuan­
to eiGobierno publique U o u e ? a  Hsti. deberáji es­
cogerse entre os libros que en ella se señalen o 
entre los aprobados actualmente, con acuerdo de 
ambas potesladesi quedando los Obispos sin  fa ­
c e ta d  de elegir ya otra obra que se publique por 
m«8 que 1« ealimea mejor. Más. debiendo los a lum ­
nos ir  á etacninarse en <el Instituto para  recibir el 
grado de bachiller eo  artes, ¿se te o d ri  en cuenta 
OD el exiraeu que h an  estudiado por libros bastan­
te  diferentes en,la extensión y  exposidon de las 
m aterias y  acaso en U  misraa doctrioa? De ahí po- 
drian resultar disgustos á los directores de los es- 
tablecimientosj y  perjuicios iamMecidos 4 los jó ­
venes.

Eu resúmen: el decreto que acabamos de « tu *  
diar setlala un g ran  paso en  el camino de las bue­
nas reformas, é indica buen deseo y  rectas inten­
ciones en el Gobierno que lo ha dictado; pero ne­
cesita ampliarse 6 acaso solamente aclararse, para 
producir os resultados, que, al parecer, s e  ha pro 
puesto. •

Nada tenem os (jae añ ad ir  á  las reflexiones 

del iluslrado  S r .  Aguilar, que  t a n  atinadam ente 

h a  puesto e l  dedo en la  l l a g a , no c ie rto  para 

ir r i ta r la ,  sino  p ara  q ue  sea rem ediada . Acaso 

pu d ie ra  decirse, s in  e m b a rg o ,  que la  habilita ­

ción exigida á  los catedrá ticos de sem inarios 

torm a parte  de la  teoría  errada  que  confiere al 

E stado el derecho, ó m e jo r  d icho , el privilegio 

de enseñarlo  ludo, desde las le tra s  del alfabeto 

liasta  los sub lim es dogm as d e  la  sagrada teolo­

gía: y conform e á la  cual si por v en tu ra  el Es 

tado bace p artic ipe  á la Iglesia de esta  facallad 

c o  lo q ue  toea  á la  segunda enseñanza, es en  ca­

lidad de delegada de él, ó sea po r  v ir tnd  de la 

autorización oficial q ue  rec ib en  en la Universidad 

los m aestros de los sem inarios, con obligación de 

spguir el orden de los estudios p rescrito  en la  ley 

civil. Aquella fuó la teoría  d e  los universitarios 

franceses, u n o  de los cuales definió la  ün iversi 

dad diciendo q ue  era  e l E stad o  docente, Pero 

aquí tocam os en la  Haga del monopolio, que se 

nalamos o p o r tu n am en te , y  con relación á  

cual hemos de exam inar, cuando  Dios nos dé 

salud y tiempo p a ra  cum plir  e s te  buen  propósi 

lo . las ú ltim as disposiciones del G obierno.

.Tuan Maküíl  Orti y Fa b a .

aquellos  h ijos de la Iglesia que se p rec ian  de 
pagar 4  f u  Sif '* '' Madr« el t r i  m to  de sk)
ciencfa y de su ingénio . Creyéndolo' asi los q u a  
su sc r ib en ,  m iem bros d e  la  comision nom brada 
p o r  varias personag^ reun idas  con el fin de p ro ­
mover en n u e s i r»  patria  la q e cu c io n  de aquel 
ik te n to ,  y'<;ünlofBWndos9 Con 1 ^  bases ideadas 
pVr sus pilBl'itivos suLorw, ^ieirén el h o no r de 
*di)licar s i  efecto*!» p resen te  invitación, bajo 
as reglas siguientes:

1.’ Las composiciones l i te ra r ias  d e  q ue  ba 
de constar e l A W um , red ac tad la  en  leúgaa' cas­
te llana, b an  de se r  alusivas! todas, ya á los Santos 
Apóstoles P edro  y Pablo, su  venida á R om a, s u  
glorioso m artir io ; ya al origen, na tura leza , com ­
ba tes  y  tr iunfos del Pontificado, sus relaciones 
con la sociedad, su  influjo en  la  civilización de 
ios pueblos; ya al Sumo Pontifice re in an te ,  ya, 
en lin , ■  o tros  asun tos análogos. -  ̂ _ -

iJ.' Se ad m iten  in d is tin tam en te  composicio-, 
n e s ,  no muy extensas, en  verso o prosa, como 
relación h istórica, apología, d isensión, polémica 
ó noticias bibliográficas, con ta l qu€, p o r  su  d es ­
em peño li te ra rio , ilo desioerezcan del grave, au* 
gusto y san to  objeto á q ue  se  dedican.

3 . ‘ P a ra  el deb ido  logro d e  las p re insertas 
cond ic iones , en tiéndase establecida la  censura  
com peten te , q ue  en su  fallo se  a justará  k  e llas, 
y den tro  d e  ellas con p lena lilierlad.

4.*. L as  composiciones han de hallarse  en 
poder de la  comision el día iíl del próximo mes 

.deM ayo. Al efecto, los au tores  se  servirán  cui- 
'd a r  de rem it ir la s  p o r  conducto seguro á c u a l ­
qu ie ra  de los individuos de la  com ision que  s u s ­
criben .

5 . ‘ H abiendo de h ace r  p a r te  de iin volu ­
m en las composiciones, y debiendo po r  tanto  
ajustarse  sus respectivos m anuscritos  a d e te rm i­
nada form a, la  com ision  cu idará  de publicar 
o po rtun am en te  la calidad y tam año del papel en 
que h ab rán  de copiarse en  lim pio , y, á  se r  p o ­
sib le , s in  pliegue alguno.

L a  com ision deplora lo escaso del tiem po 
concedido para  la e jecución de una obra  en  tan 
tos conceptos im po rtan te ; confia s in  em bargo , 
en q ue  á  esta  falta d »  ho lgurasnplirán  abundan- 
t m e n t e  la  solicita p iedad y ol fecundo ingenio 
d e  los católicos publicistas, l i te ra tos  y  eruditos , 
á  qu ien  tan  bella  ocasion se  ofrece d e  en riqu e ­
ce r  con  glorioso tr ibu to  el antiguo^ tesoro  d e  la  
c iencia y  las le tra s  españolas.

Madrid 15 de A bril de 1867.— E l conde de 
G h es te , .p re s id en te .— Manuel U ertran  de Lis.--- 
Cándido Nocedal.— José  María I lu e t .—  Antonio 
Aparisi y G u ija rro .— A u reüan oF ern and ez  G uer- 
r a .— Manuel C a ñ e te . - M ín u e l  Tam ayo y Baus. 
— Gavino T ejado , secretario .

duda de que la 
i^g itim a.>

procedencia de dicho buque era

lletnos recibi9o él correo da Filipinas, y  las n o - . 
ticias más im p ortan tes ,qu e  encontramos: en los 
périódicca de S añila son el haberée^seotido en va­
n o s  puntos de a q o ^  archipiélsígo-un temblor de ■ 
tierra que no caus^.daüo algiíno.

— Por ^  Gnugloifei ValingoMr , 3 i i ^ a n a ^  pasa ­
ron el 8 y 13 de Octubre unas nubes de langostas 
que causaron pérdidas de consideración en los 
s$rebr«dosde maíz y p a l< y .

—El 12 de Febrero salió del puerto de Manila 
la fragata Bercnguela , y  llegó procedente de la 
Habana-,• en i56  dias de naTegwsion, la  fragata 
mercante Margarita. Esta buque llegó de arnoada 
por estar baciendifagaa, que su  destino era  Hong- 
Koüg.

—El 21) de Febrero salió para la Península el 
capiUn de fragata D. H ao u d  R o l d a n q u i e n  d « -  
pues de permanecer en el p i 's  17 años, en los que 
ha prestado, segiin dice el Porreníj* tos
más distinguidos y emipeates servicios cooperan­
do á formar una colección de cartas geográficas 
del archipiélago, regresa i  la madre patria.

—Se h a  dispuesto de orden superior que con, la 
competente anloritacióá dé susje fés ',  asistan á  hi 
escuela normal de Manila los sargentos y cabos 
del ejército que lo soliciten.

admitido mi renuncia, tan legítima y tan fundada, 
que ayer mismo h a  recibicj^el.qficio. en quft¿ í

dánenen un distrito rural. iJeJHa: D e lú d e ­

la

Con motivo de las rec lam aciones hechas por 

Ing la te rra  acerca de la  barca R eiiia  V ic toria  y 

d e  la  cuestión  del T ornado,  a lgunos periódicos 

de Londres, y  lo que es más de ex traña r ,  algún 

periódico ministerial inglés, se  han desatado en 

in jurias y denuestos, n o  sólo con tra  nuestro  

Gobierno, sino  con tra  la nación española.

Creem os q ue  esta conducta  es a ltam en te  v itu ­

perab le  y p rop ia  d e  pa isesen  que la  p rensa  pe­

riódica está  a l servicio de la s  pasiones y  de los 

intereses más bajos y m ezquinos; pero juzgam os 

asim ism oque  no hay nada más peligrc«o, c u a n ­

do se  tra ta  de rec lam aciones que  se  craen fun­
dadas en jus tic ia , que h e r i r  e n  lo más vivo los 

pundonorosos sen tiin ien tos d6 n n  pueb lo  como 

el pueblo español, d ispuesto  siem pre  á  sacrificar- 
SH*, á  p e r e c e r  s i  aece.sario fuese, án tes  q ue  su frir  

menoscabo en  su  altiva independencia .

Ing la terra  lleva como Potenc ia  m ucha ventaja 

á l a  nación «spañola: t ien e  ra:i» m a r in a ,  más 

ejército  y más recursos  que nosotros; pero  en 

cam b ió la  G ran  B re taña , c o n  lodo su inmenso 

poder, t iene que pasar y  ha pasado p o r  hum illa­

ciones que  la pobre  E sp aü a  no to le ra r ia  jam ás. 

Allí una  g u e rra ,  u n  conflicto, u n a  pertu rbación  

diplomática llevan consigo- i^ r J id a s  enorm es al 

com ercio y á la in du s tr ia ,  q u i.= j.  convierten  en 
o t r o s  tan tos motivos d e  p ru d en c ia  y de timidez: 

aquí no m iram os eso,' y todo lo  sacrificamos al 

honor.
M ientras estos sentim ientos conserve España, 

se h a rá  temible y respetab le  e o  medio de su aba ­

tim iento .
A fortunadam ente , como ayer h an  visto nues­

tro s  lectores, d  lenguaje de los m in is tros  ingle­

ses es m uy d is tin to  dcl de su^ periódicos. En esto 
obran  con la  dignipad p ro p ia  de Consejeros de 

la  Corona, y  e l oonocim iento  del ca rac te r  de 

nuestro  pais. No- hay cosa más fácil que  en ten ­

derse con E spaña  cuando  se  la  resjm ta; com o no 

hay tam poco n a d a  más expuesto que convertir 

con im prudencias é insu ltos  g roseros  J a  cues ­

tión más sencilla , en  cuestión  de ho n ra  n a ­

cional.
Ya saben  los ingleses que el no itn p ’o iia  de 

España valió m ás en 1808, que todas las a lian ­

zas europeas co n tra  e lca p itan  del siglo.

De persona rany  autorizada y d igna d e  r e s ­
peto , recibim os la signiente nota  qne , p roce ­
diendo c«n la  im parcialidad debida, nos a p re ­
suram os á  in sertar:

■ Oespnesde haber insertado Vds. en su núm e­
ro 2,232 noticias que recibieron por e l correo de 
lo g b te rra  sobre la fusión entre el conde de Cham- 
bord y  su primo el con íe  de Páris, actual repre­
sentante de la casa de Orleans, sobre tendencias 

. del duque, de Aomale á tivalizar fton su  sobrino el 
conde de Paris y  sobre la sumisión de este al 
c o n d e  de Chambord, 'hem os sabido por conducto 
seguro :1a verdad; y  nos- creemos- obligados ¿ rec ­
tificar 1 ^  noticias, que en aquel, número inserta­
ron Vda. y á inanifestar,' que nada ha ocurrido 
que autorice la idea de una fusión entre  el conde 
de Chambord y su primo ,el conde de Parje; que 
entre este y  el duque de Aumale, su tio, no ha 
ocurrido el menor disgusto n i diferencia de n in ­
guna especie sobre e l asunto á  que se referia su 
corresponsal de Inglaterra: y que n i directa ni m - 
directamente, n i de.palabra ni por escrito, ha pen- 
sadd ni d ic ho 'n ad í el conde de París sobré som e. 
terse condicioDal ni ioccndicionalmente al conda 
de Chambord; y  por último» que no h a  existido 1» 
can a  que equivocadamente sé dice contenia aque­
lla somisíoQ ni exhortación alguna á sns amigos 
sobre este part icu lar,;•

.. Los senadores, diputados y comisionados en Cor­
tes, yascoogidos, q u e , se reunieron anteayer para 
tra tar de asuntos de especial interés pata sus pro- 
^ncia? , aligieron presidente a l geooral Lecsundi, 
^i£e-pr«sidentes á los seflorns. conde d e  Villafran-, 
ca del Gflitan y de Monte F u e r te , y secretario al 
seflot rsási. Para conlinnarla  gestión de estos ne­
gocios ;íoWeráa á  celebrar o tre s  rentúonps, pero 
sin periodo újo.

P R O Y E C T O  m í  ALBUM R E L I G I O S #  L I T E R A R I O ,  D E D IC A D O  

Á S t  S A N T iD A D  P I O  I X .

Loa Obispos del o rbe  católico están convoca­
dos para  as is tir  á  la so lem ne canonización de va- 
rio sb ienaven tu rados , que ba de verificarse en  
Roma el próxim o 2 0  de Ju n io , fiesta d e  San Pe­
dro y S an  Pablo, en la cual adem ás, po r  una 
singular coincidencia, se  ce ieb rará  e l centenario  
del dia en q ue  la  Ciudad Santa fuá bañada con 
la sangre de en tram bos Apóstoles.

E n tr e  los obsequios proyectados para  concur­
r i r á  esta  festividad ex trao rd inaria , cu én tase  el 
de jK ine rá  los pies del Sum o Pantifice unA ifram  
religioso-literario, de oportunas composiciones 
suscritas  p o r  sus autores respectivos, 
cual figuren, á ser posible, todas las 
cultas.

J.a católica Esp:iña, tan  señaladam ente amada 
d e P io l X .  y cn y a  lengua , p ara  honra  nuestra , 
ta n  fam iliar es a l Padre S an to , n o  puede desoír 
este  llam am iento á  la obsequiosa piedad de

en el 
enguas

Ayer tarde se reunió e s  e l Senado la comision 
que entiende en el'.dictámen sobre el 6ííí da in- 
üemoidad. • ■ ‘ •

Los SBboTss. secadores que forman la comision 
e t í ín  conformes cou proyecto aprobado.por el 
Congreso, á excepción delSr.' Escudero y  Azar», 
que segua se  dice form nlarí voto' parllciilar, para 
lo cual ha pedido ol tiabierno algunos documentos.

A yerse  coaslituyó la comtsios del Congreso que 
eatiende en el proyecto d^ ley sobre canalización 
délEbro, nombrando presidente al S r. Magázy se­
cretario al Sr. Pivaller.

Han presentado últímameiité en la secretaría del 
Congreso sus credeociales los diputados electos se­

ñar conde de San Ju a n . ,p o r  Mondofiedo , Villa- 
nueva, por Badajoz, y  G'isbert por Barcelona.

La comision del Senado encargada de dar dictá- 
mffn en elW /f d H ná ím 'i ída ií,  ha nombrado p re ­
sidente al Sr.>6eijas Lozano y KCretario « l ssflor 
Fernandez San Román,

No se ba verificado la  reunión que estiba  an u n ­
ciada p á ra ay e r  de fes sfenado'rw fle la  op’osicion.

Ayer' salió pars Deva el general Lersundi y  re ­
gresará despues de las fleslas de Pascuas.

La comisióo de dipnt»dos designada para asistir 
en Sevilla á !a representach» y  bautismo áet hijo
ó hi 
Mar

a quo diere á  luz la Srma. Sra. Infanta dofla 
a Luisa Fernanda, se  compone de los señores 

marqués del Saltillo , D. Lorento Dominguez. don 
Miguel l i j s s ,  D. José Fernandez Espino, I). F ran ­
cisco d e s a s t r e ,  I). Gonzalo-Seff)via, O. José Jover 
y  D. Ignacio Garcia Lobera.

Leemos en. L e  Corresponieneia:
■ >Parece qne el tribuna! de presas de Cádiz ha 
declarado n n lo 'e l  comiso d e  la barca neina Vic­
toria, objeto de las reclamaciones de! Gobiemo in ­
glés, y  asi se ha comunicado á -este. El Consejo de 
Estado se  ocupará ahora de este ssanto por cuyo 
motivo pueden darse por terminadas !as diferen­
cias entre España é Inglaterra respecto de este par^ 
ticular.

La cuestión del J ’ornado no ha ofrecido gravedad 
ninguna; continúa su espediente los tcdmites reg u ­
lares, y  hay hasta e l buen precedente de que el 
mismo lord Clarecdoa eo el Parlamento inglés ha 
manifestado la opinion de que para  él no había

NOTICIAS aE N E R A L E S-

E s t a d o  sa u i ta r io .— A n n q a e  l a s  m a s  d e

las madrugadas se ha Sentido fresco, estando el 
termómetro i  3 sobre O y soplando el ciento Nor­
te. en el centro del dia saltó este al Ü-S-E. o al 
S -0 .; y subiendo la  columna de aquel hasta 2ü , 
llegó hasta sentirse calor. El barómetro oscilo p o ­
co, y  k  atmósfera estuvo casi siempre despejada, 
aunque no escasearon los diás en que hubo cela­
je ría , nubes y nubarrones.

Se sostienen pertinazmente Iss toses, las ron ­
queras y las fluxiones que, sin dejar de ser ca ta r ­
rales, participan también del elemento nervioso. 
Hay bastantes enfermos de calenturas gástricas que 
se Molongan hasta el segundo setenario, y  i  veces se 
hacen tifoideas ó atixicas. Principiau i  observarse 
las fiebres ia te rm iten tes , predominando entre 
ellas k s  cotidianas y  tercianas; por lo regular ce ­
den bastante bien á los antiü'picos, bastando en al­
gunas ocasiones la  dieta, el reposo en la  cam a, los 
atemperantes, y  á  lo mas un emeto-catártico para 
qne sa l a s l l ^ u e  i  vencer. Ultimamente, h sy  a l ­
gunos casos d e  dolores reumáticos y  nerviosos, y 
de flegmasías de las membranas mucosas.

La mortandad escasa. (Sfjlo Jícrfico.}

P A R T E  RELIGIOSA.

Santo Toríbio de Liebnna yS a p i o s  d s  b o y .

Sania Engracia. . „  ■
S a h t o s  b e  « a S a m a .  San A niceto , P a p a , y  la 

Beata M afia  A n a  i e  / í íw í .— Vigilia hoy y  los tres 
dias siguientes con abstinencia de carnes.

c m o s .
Se celebrarán los oficios propios de este dia en 

San Is id ro , San Ginés y  en a  Capilla lleal.
V i s i t a  d e  l a  C órtb n s  Míbí*.—Nuestra Seftora 

de, los Desamparados en Monserrat, ó la de la Flor 
de Lis en Santa María.’

Se reza de la Feria cuarta  d e  la Semana Mayor, 
con rito simple y  color morado.

CORTES.

C O N G R E S O .

P R E S I D E N C I A  D E L  BU .  B E LD A .

Extracto olicial de la sesien celebrada el día  15 i e  
A b r il  de  1867.

Se abrió á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la 
anterior, fue aprobada.

Se dió cuenta de los objetos, de que se habían 
ocupado las secciones en su reunión del sábado.

El Sr. Torrem srin manifestó qne habiendo vota ­
do el dia 12 con la mayoría, no aparecía su  nom ­
bre en el Diario de las Sesiones, y  el señor presi­
dente contestó que se  harta  la oportuna rectifi­
cación.

m  Sr. FERNANDEZ DE CADORNIGA: Pido que se 
lea el art. 09 de la Coiistitucioii.

Loa señores diputados'acaban de oír- que en ese 
artículo se establece como principio (aunque h as ­
ta  ahora no se h a  observado de hecho) la inamóvi- 
lldad judicial. E n é ln o s e f i j a  la e s te ra r ía  de los 
funcionarios; y  com oen el ano 1858 fueron sepa­
rados ó trasladados mas de 200, según mis noti­
cias, deseo que el |éño r  ministro de Gracia y  Ju s ­
ticia ses irva  rem itir una nota de los funcHoiiaríos 
del orden judicial separado* en el ano 1558. &u al 
ano 1803 y  en la época de! último ministerio pre- 
sWído poreVsearfr duque de Tetnan, abriéndose 
en esos estados aoa casilla deobservacianes en que 
aparezca cuáles fueron las causas que motivaron 
la separación ó traslación.

E rse f lo r  PRESIDENTE': Se pondrá en' conoci­
miento dei Gobiecuo de S- M. el ^ e o  d e  S. S.

El Sr. MOYANO: La ley do Sy de^Junio de 1866 
concedid al Gobierno de S. M. diferentes autoriza­
ciones económicas para  atender al díficit de p re ­
supuestos anteriores y  evitar que los hubiera en 
lo sucesivo. Ésas autorizaciones, según la ley, te r­
minaban en la próxima legislatura, es decir, en la 
presente, imponiendo al Gobierno la  obligación de 
dar cuenta de ellas á las Curtes.

Deseo, pues, saber, en virtud de esa parte de ia 
ley, si e l Gobierno está dispuesto á cum plir con 
ella, haciendo cesarlas autorizaciones que solo te ­
nían vigor en el ÍQterregQO parlamentario, y  á  d e ­
cir el uso que h a  hecho de e l la s , porque esta es 
nna cuestión importantísima.

,EÍ1 se&or jBÚnistro de la COBEÍI^Na CION; En el 
mismo dia de h ^  pondré e s  conocimiento del se ­
ñor rninistro de flacienda íapregiinta del Sr. Mo- 
yaco, y  creo que no tendrá inconveniente en eon- 
tasta/la. ' , . ' ,

El. seftor marqués de SARDOAL : Puesto.que el 
Sr. Cadórniga pide ésa nota, yo descoque se traiga 
también una semejante relativa á las separaciones 
hechas,por el último ministerio que presidió el se- 
flor duque de Valencia.

ÓBDEN. D E L  D IA .

Leído de nuevo el diotámen de c o i^ io Q  relati­
vo al sefior marqués d s  los Salados, dijo 

El señor marqués de LOS SALADOS: Seflores, 
con gran sentimiento tengo que hablar en defensa 
prowa, pero me obüga i.bacerlo un deber impres­
cindible. .  ,  „

No invocaré los precedentes’ del Congreso que 
me son favorables, porque conosco que el Congre- 
so resuelve siempre ; ^ u n  la f  circi^astancias; pero 
creo, sin embargo, que la posíc¡on en que yo me 
encuentro es mejor* que otras resuellas favorabFe- 
mentc por e l Congreso.

Elegido concejal, no por mi voluntad, sino por 
el afecto, que agradezco en extremo, de mis con­
vecinos, el señor gebernador me nombró alcalde; 
y aunque yo mecxcusc, primero conDdencialmen- 
te y  luego de oficio, esta autoridad no tuvo por 
conveniente aeceder á mi pretensión admitiendo mi 
excusa; y  ahora, d6spues de nna elección reñida, 
se protesta mi elección á pesar de haberme s u ­
plicado muchas veces que pasara m i nombre á la 
candidatura ministerial, en cuyo caso se hubiera

admite.
Yo. séniores, n p 'ie  ejercido jurisdicción durante 

las eseccíones: antes de em pezK  estas entregué dfe 
oficio la  alcaldía al primer teniente, y  por lo tanto 
estoy en el casd.de poder ser diputado, puesto que 
si o^.fuera asi¿ bastaria la voluuttd  del Gotner- 

.'Do f* ra  i m p e ¿ r q u e  *n candidato cuahroiera pu» 
diera Tcnir a l Congraso con seto' nomorarlaif aK‘-

Espero, pues, que el Congreso tendrá e.stas ob- 
•serfacioceB^n cuenta, y  que en vista de ellas la 
comision re tirará  su  dictámen 

El Sr. VALERO Y TORNOS: La comision tiene 
que ser m u y  Jireva al contestar a l sellor marqués 
de los Salados, encerrándose para hacerlo deotro 
d e  la ley. El art. 10 de esta dice: -Los funciona­
rios de provincia ó d e  otras demarcaciones p a r t i ­
culares que ejerzan autoridad, mando político ó 
militar, ó jurisdicción de cualquiera clase, no po­
drán ser e í^ id o s  diputados en Tos distritos sonsrtt- 
dos en todo ú en parte á su autoridad, mando ó ju- 

' risdiccíon.'
De forma que el señor m arqués de los Salados,

' alcalde de Benaveote, no puede ser diputado por 
aquel distrito.

S. S. dice que hizo una renuncia de hecho; pero 
yo 00 sé hasta que punto puede considerarse que 
un alcaide quede libre de sus compromisos y de 
sus acepciones con solo hacer una renuncia da 
hecho.

Los cargos concejiles son irrenunciables: solo 
puede presentarse para no desempefiarlos una ex­
cusa, y  aun dado caso de que esta se hubiere 
presentado, el articulo 12 de !a ley dice que no 
podrán ser elegidos hasta un aflo despues de b a ­
t í ^  cesado en el desempeño de sus funciones.
'■ La comision, pues, cree, aunque lo siente mu- 
d io , que el seflor marqués de los Salados carece 
de aptitud legal, y  que asi debe declararlo el Con­
greso.

El Sr. R EINi: Seflores diputados, muchos afios 
llevo ya de asistir á  las lides parlamentarias, pero 
nunca me acostumbfo al fuego de estos combates: 
siempre soy bisoflo para ellos, lie  de menester, 
pues, vuestra benevolencia, y  esparo que me la 
concedereis con tanto más motivo cuanto que no 
trato de hacer un discurso, porque sé que no tengo 
el don de la palabra. Pero como no ci«o tampoco 
que este don sea inseparable de la verdad y de la 
justicia, por eso espero que, á  pesar de todo, h a ­
bré de convencer al Congreso de la justicia de la 
causa que defiendo.

ío  siento mucho, señores, tener que decir al t ra ­
ta r de tas actas de Zamora, que la comision com­
puesta toda de amigos y compañeros mios, no lia 
sido ni ju s ta  ni consecuente, y que el Gobierno de 
S. M„ cuyos individuos son todos personas impor­
tantes del partido á que pertenezco y á  cuyo fren­
te  está el siempre respetable para mí seflor duque 
de Valencia, ha permitido hacer en Zamora una 
elección ta l, qué nunca se han cometido en n ingu ­
na parte  tantas tropelías como ha visto aquella 
provincia á que tengo la honra de representar en 
estas desgraciadas últimas elecciones.

El seflor PRESIDENTE: Señor diputado, el acta 
de Zamora está ya votada, y  no puedo consentir 
queV . S. bable de o tra  cosa que da la aptitud le ­
gal del seflor marques de los Salados.

El Sr. REINA: El acta de Zamora no está apro­
bada en lo relativo al señor marques de los Sala­
dos; y  como ademas el Gobierno de S. M. nos ha 
dirigido una provocacion para que tratáramos de 
esta acta, yo creo que V. S. tendrá esto en consi­
deración para  dejarme cierta latitud.

El seflor PRESIDENTE: El acta  de Zamora está 
votada solemnemente por el Congreso en su totali­
dad, y  soto se tra ta  ahora de saber si el seflor 
marques d e  los Salados tiene ó no aptitud para 
sentarse en este sitio. De eso puede S. S. hablar 
cuanto tenga por conveniente; de o tra  cosa no.

Et Sr r e in a : Pues si no he de poder hab lar de 
los hechos en que se funda mi argumento, renun­
cio la  palabra y  anuncio al Gobierno una interpe­
lación sobre los liechos acaecidos en Zamora d u ­
rante las últimas elecciones. „

El señor ministro de la GOBERNACION: El Go­
bierno examinará la  respuesta que ha de dar al se ­
ñor Reina; pero entre tanto yo debo decir que no he 
hecho ninguna provocacíoo 'di a l Sr. Reina, ni á 
sus compañeros, n i á nadie. Contestando á una 
especie del Sr. Cánovas, dije que babia habido oca­
sion en que se bubie ta podido tra ta r  del punto elec­
toral por que han venido SS. SS.

En cuanto á lo que ha dicho el seüor marques 
de los Salados, yo manifestaré á S .  S. que no be 
querido dar m i opioion acerca de su aptitud  legal 
cuando la  comision me ha hablado de esto, por no
conocer la cuestión bastante á  fondo. .

El Sr. REINA: Yo reconw eré qua el seiior minis­
tro  no quiso dirigirnos una provocacion , y  de to­
das maíietas d iré  que hubiera traído aquí la  cues­
tión para dar una especie de desagravios á nues­
tros electora», que están sufriendo una persecución 
inusitada; pero por el memento voy á decir cuatro 
palabras más refiriéndome exclusivamente á  la  ap­
titud legal que sa discute.

D ije , señores , »l tomar la p a lab ra , que tenia 
que acusar á  los individuos de la comisioa de in ­
justos é-isconsccuentcs i y  lo voy á probar. El se- 
íiOT marqués díí los Sálados do era  alcalde ai h ír  
cerse la elección; había renunciado su a jca ld ía , y 
lo prueba perfectamente el quo -se le invitaba á 
figarar á la  cabeza de la candidatura llamada m i­
nisterial y no m ódefada, porque nioguno de sus 
individuos era moderado, incluso et que  ha conset 
gurdo venir aqu í; claro- es que se le consideraba 
apio cuándo Be le ofracia una candidatuta, y «iaroi 
es que no se comprende por qué ahora no tiene ya 
la aptitud que ántes tenia. Esto por lo que respec­
ta á la justieia.

Eo cuanto á la  inconsecueocia, recuerden los se ­
flores Ciutíerrez y  Coronado lo que votaron en la 
última legislatura Bcerca d é lo s  alcaldes de Tude- 
Is, dB Alcandete y algun otro, y  verán que los pre ­
cedentes que ellos mismos han sentado les obligan 
á adroiUr como diputado al sefior m a rq ués , cotDO 
yo espero fundadamente que lo hará  el Congreso.

El Sr. GUTIERREZ: Seílores, aunque no he sido 
yo el individuo de la  comision que ha tenido la 
honra de hablar al seflor ministro de las actas de 
Zamora, estoy .autorizado para  decir que es exacto 
lo  que ha manifestado S . S.i y  lo digo, no porque 
haga falta á.lo dicho por e l  seflor ministro mi ra- 
iiUcacion, sino para contestar á una indicación 
que aquí se ha hecho.

Y o , señores , como el S r. Reina, tengo siempre 
m ucho'tem or de hablar eo este sitio, y  tan ta  más 
eoando se  tra ta  de una cuestión de actas que , co ­
mo todas, es personal, y  en  las cuales muchas ve­
ces, como en esta ocasioa, hay necesidad da opo­
nerse i  la admisión aqui de uua persona tan digna 
por todos estilos d e  pertenecer áesta Congreso.

La credoncial del seSor marqués de los ^ l a ­
dos f’s t í  completamente limpia; uo hay queja di 
motivo de agravio: no i hay eo ella m is  que un 
individuo qué tiene una incapacidad legal: w a  a l ­
calde de Beaavente cuando se  hizo la elección, 
y  eu tal concepto e s t í  por la le) iacapacitauo para 
ser elegido diputado á Curtes por aquella ju r isd ic ­
ción.

Dice el Sr. Reina que somos ÍDConsecnentes á  in ­
justos al apartarnos de lo» precedentes que hemos 
sen tido  nosotros mismos, y  en esto se rullerc sin  
duda al Sr. Sánchez Asso, única persona á quien 
yo recuerdo que pueda haber estado en una situa­
ción, no igual, sino análoga á la  del seftor marqués 
de los Salados. Yo recordó ese caso en el seno de 
la comision, y hasla estuve tentado de presentar 
u n  v o t o  particular; pero despues he visto que las 
circunstancias eu nna y otra ocasínn no eran idéa- 
ticBS. El Sr. Sánchez Asso tenia mayoría absoluta, 
aun descontándole los vx)tos obtenidos en su jo r is -  
díccion, como es natural, puesto que sólo era p e ­

la» de la>-«n»ítal.) No sé si es lará  equivocado en 
esto; pero no es esta  la fuerza principal ' i e  n ^ M g u -  
mento: lo  que hubo entonces fué que no pudo darse 
á la lej'fifectojrptroactivo; asi es, que se diio te r-  
minaiitenienle qne no había dudas en los alcaldes 
que senom bw ran  despueat ¿ C ó « o h e  d e 'du dar  yo 
ahora, cuand^el secor maa^ués d é l o s  Salados esta 
p ^ i s a m c t i t ^ M  ese c a so r .
'  po r  m an erí qae si es cierto que el 'seflor m a r ­

qués de losSalados ha sido ó es alcalde de Bena- 
vante. por la ley está incapaciUdo para venir a l 
Congreso por aquel distrito^ El Sr. Rema diM que 
«i bien tomó posesión, dejo la alcaldía de hecho 
cuando se hizo la elección; pero el hecho es que 
esa renuncia no consta en  el expedtenle que ha 
examinado la comiáon; lo que esta sabe es que 
se le  nombró alcalde en Diciembre y  ^ m ó  pose­
sión en  Enero; creo que en el mes de Febrero fue 
cuando hizo renuncia de su cargo, y esto no es i n ­
significante. Si S, S. hubiera presentado la d im i­
sión en tiempo, no seria culpa de S. S., sino ue 

- la  autoridad, el que ao hubiera podida venir d i­
putado.

A esta especie de argum ento contestaré yo 
irimer lugar que la admisión de las excusas de 

. os individuos del ayuntamiento no tiene tiempo 
limitado para hacerse; y  ademes que la misma ley 
¿ec to ra l dice que no cesará la incapacidad hasta 
un aflo despues de haber dejado de desempeñar cl 
cargo.

Estas circunstancias ha tenido presente la co­
misión. y  por ellas ha tenido la am argura de p ro ­
poneros que DO admitaís en vuestro seno á una 
persona tan digna, teoiendo únicamente el con­
suelo de que su dictámen es nna propuesta y  no 
un fallo definitivo, y  que por lo tanto vosotros p o ­
déis decidir si está ó no equivocado.

Ei Sr. REINA: Yo dije al tra ta r  de la candida­
tu ra  ministerial de Zsmora que ninguno de sus i n ­
dividuos era  moderado; debo decir ahora que lo 
era el Sr. Moraza, que figuraba en ella; pero este 
seOor era  el único, y ten^o una satisfacción en 
darle este 'lestim onio de mi buena fé, rectificando 
por lo que á él toca lo que antes dije.

En cuanto á  rectiflcar a l Sr. Gutiérrez, desisto 
de hacerlo, porque ya lo  hará  el Sr. Arias.

El Sr. ARIAS: Seflores. cuando el seflor Presi­
dente interrumpía a lS r ,  Reina diciendo que no te ­
nia derecho á  ocuparse de ios hechos ocurridos en 
Zamora, prei que no podría defender á mí amigo el 
sellor marqués de los Salados, porque había pensa­
do hacerlo, demostrando que S. S. ha sido víctima 
de una coaccion violenta, y  que es un sarcasmo 
querer aplicarle esa ley despues de las circunstan­
cias que nan mediado en su elección.

Comprendo que no se puede hablar del acta de 
Zamora para decir que es nula , pero si para p ro ­
bar otra cosa que no tenga que ver con la  validez o 
nulidad del acta, única cosa sobre que ha fallado ya 
el Congreso.

El discurso del Sr. Gulíerrez me ha vuelto el 
alma al cuerpo, si se me permite esta expresión 
vulgar, porque S. S. ha dicnoque sí el Sr. i  arquós 
hubiera tenido cierto número devotos, desconta­
dos algunos otros, podría ser diputado, porque e n ­
tonces estoy seguro de que lo será.

.Es, sefiores, un caso nuevo ^  los Parlamentos, 
que en el segundo dia de constituido interinamente 
un Congreso; se puedan aprobar 273 actas de 280 
qne se habían pi%sentado: es decir, todas menos 
dos. La comision y el Congreso han creído que_ to ­
dos estos'señores diputados habían sido elegidos 
con completa libertad; pero al dar el dictámen que 
se discute, cree también que el único sospechoso 
de haber ejercido coaccion sobre los Rectores es 
el sefior marquiís de los Salados, que era alcalde de 
un-pueblo de 100 vecinos al verificarse u n í  e lec­
ción en  la que han tomado parte 6,000 electores. 
Yo sentiré, señores, que S, S. no entre en este Con­
greso; y  lo sentiré. Do por S. S .,  sino por lo que 
pudiera creerse eü e l paía, sobre todo cuando exis­
te  la circunstancia do que el Gobierno de S. M. ha 
solicitado, por medio del gobernador, que el seflor 
marqués de los Salado» füera candidato mimste* 
rial, cosa que indica claramente que el Gobierno le 
creía apto para ser diputado, no pudíendo suponer­
se que creyera que podia serlo ministerial y  no ds 
oposicion.

¿P e rd W á te s ,  seftores, el fundamento legal del 
dictámen de lacMuision? Loa artículos 10 y 11 de 

' la  ley electoral, al m arcar las incapacidades para  
ser diputado á Córtes, no mencionan á los alcal­
des, y  mencionan los diputados provinciales; si la 

' comision cree que es tiu  comprendidos los alcai- 
' des y  los diputados províucidles en el art. lO, ¿por 

qué razón cree que se h a  puesto en el a rt .  11 la 
incapacidad de estos últimos? Es menester, pues, 
in terp re ta rla  le y , y por .eso es menester acu­
dir á los precedentes del Congreso, resueltos to ­
dos en sentido fatoraWe á los alcaldes elegidos; 
y  cuenta que estos precedenlei tieoea gran faer- 
za, porque en este punto , según el art. 28 de 
la Constitución, el Congreso es e l litiico Juez com* 
peleóte.

El Congreso ha declarado lega! la  elección de va­
rios alcaldes, y  por oonsigaienteoo puede ya deda* 
ra r  uua cosa m  sentido contrario, porque asi se ha­
ría una defección álasesperanzás deS'ciierpo electo- 

i ral. Ápélo', p^es, á la sinceridad de opiniones del 
seflor ministro de la Gobernación para que me 
ayude á evitar que el primer caso que se resuelva 
ahora se reáuelva en contra á los precedentes del 
Congreso, y  pata excluir á un individuo á quien el 
Gobierne consideraba aptp para aer candidato m i­
nisterial.

En cuanto á aplicar la ley á ios alcaldes nom bra­
dos despues de la publicación de la misma, no hay 
ra íon  pora hacerlo raPÍorqueá los nombrados án ­
te s . porque lo mUraoexactamente que el a rt .  10 da 
la ley actual dice e! artículo correspondiente de la 
ley anterior, y  por Consiguiente que en las mismas 
circunstancias estaban los alcaldes elegidos cuando 
estaba vigente la ley electoral derogada por la quo 
hóyr^ge.

Esto p ó r lo q u e  hace al texto d é la  ley; si consi­
derárnoslos hechos aUl acaecidos, entonces veré» 
mos que las arbitrariedades y las coacciones....,

El señor PRESIDENTE; S. S. no 'puede hablar ile 
otra cosa, qup de la  aptitud legal. ^

El Sr. ARIAS; De' eso iba á hablar precisamente, 
probandó que léjos de poder haber ejercido coac- 
á o n  el seOor marqués de los Salados, I» había su ­
frido él y  muy glande; pero prescindiré de e\lo, y 
me seolaré'en seguida.

Voy, sin embargo, á decir cuatro palabras sobra 
la  cuestión do números. Tengo en fe mano un» 
certiOcacíoo. de la oual resuUa que votaron en los 
tres días ilS electores de BsDayeute, y  que descuu- 
taJos de los qbtenidos por el señor marqués, aun 
le  qireda mayoría absoluta, porque habicndtr obte­
nido eo total 5,6-1', le quednrán 2,1)51,. es decir, 
20 más de la  mayoría absoluta, que es de 2,911. 
Vea, pues, la comision cómo es infuudado'su dic­
támen, y cómo el'seflor marqués puede Mr diputa ­
do de todos modos.

Señores, puede babei creído el Congreso, que 
como hemos tenido el Sr. Reina y yo conatos de 
t ra ta r  la cuestión de los' hechos de Zamora, quisié­
ramos tratarla á fondo. No es asi; no queríamos 
tratarla hoy de soslayo, y tampoco la trataremos 
tal vez en lo sucesivo; pero conste que si no he 
terminado la  defensa del señor marqués, no es por­
que quisiera saíirme de mi derecho, sino porque 
creía necesario explicar esos hechos para demos­
tra r  que no podia aplicársele cl fiindamenio d é la  
ley, es decir, la presunciou de que hubiera cobi- 
Lido á los electores.

Espero, pues, que en vista de todo, la  comisión

Suerrá retirar su dictámen, y que de no ser así, el 
o D g r e s o  se servirá desecharlo.

Ayuntamiento de Madrid



El Sr. R riZ  DEL ARBOL: Pido k  palabra para 
UQB alusión persoaal.'

KlseüorPRESinENTE: L atienc  V. S.
Kl Sr. RülZ liEL ARBOL? Sefiores, seré todo lo 

conciso que pueda íerlo u a  hombre que tieaepoca 
coslurabre de hablar eu público. La ley electoral 
excluye á los alcaldes....

El seüor PRESIDENTE: Sr. Ruiz del Arbol, m  
no es la  alusión. , , ,

El Sr. RÜIZ l)KL .VltBOL; Voy á  concretarme á

Sr. Reina ha dicho que los que figurábamos 
en cierta candidatura nos Hamábaojos candidatos 
ministeriales y  no moderados: esto «6 un juego de 
palabras: puesto qoeapoyam os al Gobierno, y e s -  
te e sm od era io , es claro que moderados somos qo9* 
otros.

El Sr. REINA: E l Sr. R u ú  del Arbol era  la per­
sona á quien yo me dirigía antes, y  qo he querido 
hacer un juego de palabras; al hacerlo h e  querido 
indicar que S. S habia .sido siempre progresista, 
hasia el aAo pasado, en que fué caadldato de la 
unión liberal para diputado provincial. Felicito, 
pues .a t partido moderado de que S .S .  haya ingre­
sado en susñias.

El Sr. Rl'IZ DEL ARBOL: Yo no he sido mjnca 
liQjttbre uoUtico eu ia esjeusiou de la palabra, 
y si bien me presenté candidato á diputado pTo- 
vincial e la /io  anterior, fue con un carácter de lO' 
calidad. Respecto á otra cosa, yo miuisterial de 
un ministerio m oderado, le  d i el otro dia mi voto, 
caando el Sr. Reina y sus compañeros se sallan sin 
vnlar.

El Sr, REINA; Felicito mucho al Gobierno por 
ol voto del Sr. Ruiz del Arbol, que yo do ct«o  
que tendría carácter político, porque he visto rau- 
cboB impresos e u q u e  S. S. se llama públicamente 
progresista. S. S .n e n e  siguiendo un camino, ycreo 
que pronto, siguiendo por él, se sentará S. S. al la- 
Jo  del Sr, Nocedal.

El Sr. KUlZüEL ARDOL: Eso no pasa de ser una 
apreciación del Sr. Reina,

Si yo fuera a hacer apreciaciones da la conducta 
política de los que se sientaDeu ese banco, mucho 
podría decir.

El Sr. REINA; Diga S, S. lo que tanga que de­
cir de mi conducta política, si tiene valor para 
ello......

E l seflor PRESIDENTE: Orden, órden. V. S. no 
tiene la palabra, Sr. Reina, y  el presidente no 
puede continuar en este puesto, si todos los sedo- 
res diputados no guardan á su puesto todas las con­
sideraciones que merece.

El Sr, REINA: Señor presidente......
El señor PRESIDENTE: Orden. Queda terminado 

este incideate.
El Sr. PLA Y CANCELA: Creía yo , sellores d i ­

putados, que por efecto de la  nuera  economía de 
la  ley electoral hubieran perdido todo su interés 
dramático las discusiones de actas; sin e m b a lo ,  
veo que todaria  es posible que tengan interés esios 
cuestiones. Efectivamente, seüores diputados, e s ­
táis llamados á ejercer la facultad que os cuneede 
el a rt .  28 de la Constitución, que ha invocado el 
Sr. Arias; pero al ejercer esta facultad no podéis 
entender que estáis completamente fuera de las 
prescripciones de la ley. El Sr. Arias decia | u e  siu 
consideración ninguna i  la ley, y  solo en uso de 
vuestra soberana facultad, podíais fallar en este 
asunto. Yo creo, señores, que sobre la facultad del 
Congreso, y  sobre él mismo art, <8 de la Consti­
tución que se la concede, está la autoridad de la 
ley y la autoridad de la razón, y  ante ellas debe­
mos todos nosotros inclinar la cabeza.

Aquí no discutimos para nada la persona del se- 
fior marqués délos Salados, que todos aceptamos 
como dignísima: la cuestión es de legalidad, y  no 
tenemos qne examinar sino s i el seftor marqués, ea  
su calidad de alcalde, podría ó no ejercer influen­
cia en las elecciones. Tampoco venimos aquí á abri­
gar sospechas contra el alcalde de Benavente; el 
hr. Arias, a l decirlo, usaba de uo soüsma. ■¡Cosa 
singular! decía S. S.: se han aprobado 230 actas, 
en ninguna se ha encontrado motiro para sospechar

de DiuguQ alcalde, y  solo se engendra esta sospecha 
contra el marqués de los Salados.- No sospecha­
mos dei señor marqués ni de uadie; la sospecha es 
dé la  ley, que dice que ninguna autoridad puede 
obtener los votos en la sección donde ejerce esa au- 
teridad. Para esto no necesitamos elevarnos á los 
principios de la  ley, puesto que su precepto es cla­
ro y  terminante.

Pero la  ley, decia el Sr, Arias, no habla de al­
caldes, y hé aquí un campo anchísimo para su iu- 
terpretacioo. Los alcaldes no han entrado en las 
previsiones del legislador, como han entrado los 
diputados prOTÍnciales i  quienes se refiere el párra­
fo tercero del a rt .  10. Yo diré al Sr, Arias que la 
ley, en su párrafo segundo, habla de los funciona­
rios de nombramiento Real ú  origen popular que 
ejercen mando ó jurisdicción; que al decir esto, 
claro e^tá que comprende los alcaldes, consejeros 
provinciales y  otros que no había necesidad de 
enumerar, á otros á quienes hizo incompatibles sin 
ejercer mando ni jurisdiccíoo, los nombra, como 
por ejemplo, los diputados provinciales.

El señor marqués de los Salados fué elegido 
alcalde de Benavente, tomó posesion de su  cargo, 
y  está siendo hoy legalraeote alcalde, {El señor 
marqués de losSatados: Tengo aiJmítida la  renun ­
c ia .)  Digo más, ese cargo es írreouociable, y  la 
renuiicia como su admisión consliiuyoa una ver­
dadera nu lidad ; nadie puede abahdonar volunta­
riamente funciones que la luy 1® encomienda co­
mo uu cargo obligatorio. Estamos, p u e s , dentro 
de las prescripciones de la ley, que prohíbe que 
pueda ser elegid» el {uDCionario en un distrito 
donde ejerza jurisdicción, y  el distrito electoral 
donde i>'0Ía incompatibilidad el marqués de los 
Salados era el da Benavente, no el municipal, sino 
el electoral. Resulta, pues, qne los votos que en 
ese distrito de Benavente ha obtenido el seftor 
marques seguu la ley son nulos. La comision trató 
dO' ver ^  quedaba oon mayoría siu esos Totos, y ha 
visto que no.
Í P o  puede, por tanto, influir nada el nuevo do­
cumento que lia traído el Sr. Arias. La comisíon, 
)or lo d em ás, no ha creído nunca que las leyes 
ueran una cosa muerta, y  que e l Congreso estu­

viese por encima de todo, llasta dónde llega su 
)oder ya lo sabemos; pero qae por encima de la 
ey hay algo que respetar, nadie tampoco lo niega.

El Sr. ARIAS: Voy 4 decírmenos palabras de las 
que suelea emplearse en las rectificacioaes.

No sé cómo explicar mi sorpresa a l oír ai seftor 
Plá, Nosotros teníamos motivos para  creer que si 
alcanzábamos la fortuna de que ese documento 
que he dejado sobró la mesa Iw gaseátiem po y p u ­
diera  ex^m in^ lu  la comisíon, lo menos que haría 
seria lo qué se hace por costumbre iomemorial, re ­
tirar el dictámen. Sin hacer revelación de con­
versaciones particulares, me basta la lectura del 
dictámen para que se vea que la opiaion de 
la.comísion era  que el. scQor marqués de los Sala­
dos tenia derecho á sentarse aquí; sí descontados 
los votos de la  sección de Benavente quedaba 
coa mayoría, no se comprende, pues, siendo esta la 
opinion de la  comisíon, cómo despues de haberse 
presentado este documento en que resulta que t ie ­
ne mayoría absoluta, la comisíon pueda rechazar al 
señor marqués de tos Salados y rechazar su mismo 
dictámen, que es lo que hace insistiendo en él. Do 
seguir el sistema de la comisíon, ta lógica exigi­
r ía  que se rebajasen al seflor marqués, no ya los 
votos del distrito electoral, sino los de toda la p ro ­
vincia.

Este es un contrasentido , hijo de la inconse­
cuencia.

El Sr. PLA Y CANCELA: Hace tiempo que co ­
nozco a l  Sr. Arias, y  sé que su  dialéctica es fue r ­
te; pero e s ta  vez na padecido de alucinación. To­
do lo qüe S. S. ha dicho reconoce por base un 
error de hechos. La comísion declara en su díctá- 
mch -que bl deducidos los votos del distrito muni­
cipal de Benavente, «l seQor marqués de los Sala­
dos quedase con los b?stsntes, la consecuencia r i­
gorosa sería admitirle en el Congreso; pero como no

queda con mayoría absoluta, no ha podido procla­
m arle diputado.

El Sr. Arias ha querido exagnrar sus argu- 
menlos diciendo que por la interpretación que ha­
cemos de la  ley , no y a  los votos de la  sección, 
sino los de toda la  provincia deberían descontar­
se. No me admirará que baya quien así entienda 
la ley; pero yo comprendo que la  mente del legis­
lador ha sido referirse á  la sección cuando ha d i ­
cho d ís íriío .

A petición de los señores Arias y  Reina se pidió 
que la voiacion fuese nominal, y  acordado así, r e ­
sultó aprobadoeldictám en por ÜO votos contra 38 
en esta forma:

Señores que dijeron it:
Marqués de Pidal.— Batanero.— Chacón.—Gon­

zález jftrabo.—Plá y Cancela.—Nougués.—Lora.— 
Valero y  Tornos.—Coronado— Gutierrez,—Marqués 
de Zafra.—  Gómez Gonzale*.— García Lobera.— 
González Cíézar. — Maoresa. — Villar. —  Uaillo. — 
Aguado.—Marqués de Villamediana,—Qnintana.— 
Arssu Marra.— Caspe.—Nacarino B ra b o . -ü s  Die­
go.— Ranvíla.— Bremon.— Morcillo.—Martin y  Mi­
guel.— Sanjurjo,—Febrer de la  Torre.— Díaz Fer­
nandez de Cendrera.—González Apousa.—Martínez 
M antecón.-Torrem arin .— Mena Márquez.— López 
M artinez .-Fanés.—Berriz_(D. Juan Ignacio}.— Ji- 
meoez.— Botella (D. Francisco).—Rebellón.—Gon­
zález Montero. —  Santiago y Hoppe.— Veiazquez 
Gaztelú.— (Castellanos,-Jover y  (íreppi.—Valero y 
Soto fD. Mariano).— Vizconde de Ilucan.—Valero y 
Soto (D, Ju an ^ —Sánchez de Patencia.—Conde de 
Torre Arce.=»llodriguez (D, Juan Haría).—Cárde­
nas.—Rebagliato.—Lacy (D. Salvador),— Marquos 
de Coloraer>— Bessíeres.—Toda.— Mas y  Abad.— 
Pelaez Campomanes.—Brabo.— Fernandez San Ro­
mán.—Perales.— Domínguez.—Marqués del Salti­
llo.—Marqués de la Encomienda.—Cerveró (don 
Rafael.— Arenillas. —  Ga.ya.—Ródenas.—Morencos. 
— Ruiz del Arbol.—llerraiz.— Martínez Gurrea.— 
Torres Valderrama.— Sanz.-M oríano.— Escribá de 
Romani,—Taviel de Andrade.— Caro.— Guerrero. 
- P i n e r o  y Salguero.—Pavía.—Concha Castañeda, 
—García Barzanallana.—Bautista Muñoz.—Ileredía 
y  Tejada.— Navarro.— Barros.— Sr. Presidente.

Total, 90,
Señores que dijeron no:
Blas y Melendo.—Moyafio.— Reina.—Arias.—Ro­

dríguez,— Perez San Millan.— Fernandez de Losada. 
—Caramés.— Sessé.— Cliros.—Marqués de Sardoal. 
—Gisbert.— Codde de Heredia Spínola —Barreda. 
—Selgas,— Fernandez de Velasco (D. Ensebio;.— 
Tejado.— Somoza.—  Cánovas del Castillo.— irfuz- 
quíz.—Fernandez de Velasco (D. Fernando).— Gar­
ría .—Marqués de Santa Cruz de luguanzo.— Noce­
dal.— Perez de Molina.—Víllanova.— Menendez de 
Luarca.— Bertrán de Lis.

Total, 21!.
Se aprobó sin discusión e! dictámen declarando 

que el Sr. Rodríguez Cela, por una causa análoga, 
carecía de aptitud le^a!.

El Congreso qued» enterado de que la comísion 
sobre canalización del Ebro había nombrado presi­
dente a l  Sr. Magáz y  secretario al Sr. Fiballer,

El Sr. PRESIDENTE; Se va á preguntar al Con­
greso s ise  reud irám añana á las dos en secciones; 
y  no habiendo asuntos de que tra tar y  en atención 
á las Qestas de Semana Santa, se le preguntará 
también si se  aplazará su  próxima reunión hasta el 
miércoles de U  semana de Pascua.

Hechas varías preguntas e l Congreso estuvo por 
la afirmativa.

E lSr. PRESIDENTE: Orden del día para  el m iér­
coles de la semana próxima: losdíctámeaes que han 
quedado sóbre la  mesa.

Se levanta la sesíoa.
Eran las cinco.

LOTERIA NACI0N.4L.~~
LISTA DE LOS m!'KBROS PREUIADOS E» £1, SORTEO 

CELEBRADO EL DIA 15 DE ARllIL DE 18C7.
Coa GÜ,OnO escudos.............  10479
Con 20,000 ............................  5920

Coa 8,000.............................. Í4228
Coa 4,000.............................. 2424

Con 3,000 escudo».
C424 13985 17594 31231 23505

Con 1,000 escudos
405 G555 6647 7813 11509 45863

1C447 2UU0 20192 25239
Con 200 escttdo¿.

i 15 22 56 405 135
137 293 297 312 518 328
544 504 598 408 438 453
474 525 559 542 599 018
757 773 799 943 961 979

lüüü 1055 1055 1076 1099 1183
i m 1-217 1239 1241 1311 1526
1539 li^ 5 1571 1401 1469 1485
14í)á 1501 1578 1592 1G50 1068
17B5 1801 1830 1856 1857 1865
1897
2012 2055 2076 2130 2167 2238
2253 2298 2532 2350 2352 2428
2554 2545 2737 2775 2789 2803

5045 3073 3162 3174 5195 319G
5250 3249 3283 5579 5409 3414
5422 3437 5500 3505 5539 3687
3Cit3 5709 5744 3763 3785 3889
3915 3944 3953 3968 3977
403C 4103 4148 431(1 4400 4401
442G 4401 4588 461G 4710 4744
4873 4878 4915 4924 41141 4944
4ÜÍI.';
. .̂032 505C 5157 5171 5184 5202
521 < 5251 5242 5281 5313 5355
5540 5455 5472 5500 5518 5547
r.58ü 5C21 5651 5663 5675 5098
572Ü 5822 5853 5875 5896 5937
5957
0013 C020 G021 GOOO 6145 0150
C22Ó G253 0245 0¿65 0291 0301
G320 6577 6464 6468 (¡565 6577
0590 6673 G701 6730 G754 0790
0825 6838
7050 7053 7056 7063 7201 7280
7282 7582 7424 7484 7552 7556
7607 7059 7700 7721 7733 7802
7903 7953 7946 71)53

«081 8117 8143 8158 8238 8290
85G3 8366 8397 84(7 8107 8172
8595 86G5 8G86 8722 8761 8765
8785 8815 8853 88:« 8857 8805
8908 8927 8982 8999

9020 9068 9091 9097 9111 9124
OióG 9143 9209 9210 9268 9305
9314 9346 9569 9411 94:i9 9465
94Ü8 9505 9590 9622 9047 9735
9794 9880 9895 991G 9937 9958

10047 10048 1IH)96 10113 10118 10126
lo teo 10220 10224 10271 10270 10359
10385 10406 10421! 10Í32 10464 IÍ1499
10507 10517 105S4 10532 10559 10613
10(i.17 10738 10748 10768 10786 10827
lOÜOS)
11022 41048 11100 11105 1H17 11135
1U55 11167 11175 11321 11227 11301
11321 113.32 11374 11394 H457 H459
U4C2 11470 U507 14620 11629 11694
H741 11707 11338 11907 11923 • H943
11985 11996
12U84 12092 12H1 12H7- 12215 ■ 12287
123(« 12572 12391 12438 12446 12466
12492 12508 12515 12550 1254Í 1257»
12ÜÜ0 12706 12740 1383C’ 1¿847 1290Í
12932 12Ü.13 12964 12991
13000 13024 15040 15063 13107 13172
13182 13192 13207' 13221 13S37 13267
15283 13324 13343 13,U7 155G7 13579
13403 1S407 15438 13488 13497 13545
15562 13624 13626 13646 13659 13G73
ir.876 13790 1S808 13830 15897 13917
13918 13929 13964
14034 14040 1407Í 14153 14144 14197

14276 14i83 14346 14354 14408 14411
14475 15Í91 14552 14501 14582 14629
14653 14059 14tW9 147(14 14768 14793
14819 14847 14852 14894 14901 14984
14987
1.5(K)2 15069 15134 15157 15171 15205
■I5ái4 45310 15227 15557 15556 15370
lf)4i4 15517 15549 15561 15593 15625
15685 1571Í 15752 15848 45855 45865
45808 15910 15828 15974 15978
16010 16035 160G6 16073 16084 10085
IG lüi 16190 16256 16276 16278 16279
10290 16528 1G359 10341 16362 16583
10386 16402 16443 16493 16495 46496
105Í7 16533 16556 16615 10626 16657
16692 lO’ CO 16706 46742 1G744 167üC
16821 16823 16870 1G962

17045 17060 17092 17121 17195 17200
17208 17247 17255 17266 17272 17447
17473 17528 17550 17578 17588 47589
17628 17662 17666 17691 17716 17741
17770 17801 17858 17855 17.J73 1791(1
17944
18010 18036 18039 18210 18270 18287
18292 18304 18520 48301 18489 18517
18518 18540 18579 18590 18595 18618
4807(1 18675 18680 18711 18758 188((5
18818 18859 18849 488(i6 48921 18989

19151 19165 19167 19204 19209 19213
19211 19231 19255 19273 19501 19503
1931o 19334 19382 19590 19431 11)538
49Í45 19456 1!)457 19458 19175 19478
19480 19511 19527 49582 19604 19612
19615 19655 19673 19742 197íK( 198(»7
19814 19815 19824 19829 19815 19882
19899 19951 19955 19947 19959 1998Í
2Ü040 20«12 2003(1 20072 20090 201(18
20J1Í 20130 20145 20188 20243 20309
20310 20324 20353 20399 20418 20425
20440 20587 20525 20519 20.557 20570
2(1582 20635 20706 20728 20749 20702
2U776 20791 20823 211832 2(I1HI8 20911
20838 20964 20976 20979 20991 20998
21013 21070 21091 21125 24I3G 24163
21405 21255 24259 21290 21320 21423
21502 21505 24540 21548 21591 21602
21604 21691 21701 21712 21714 21716
21791 21306 21909
22034 22051 2211)9 22138 22247 92251
23349 22556 22583 224C.8 2257G 22601
22612 22842 22070 22743 2'i754 22709
2277(1 22770 22783 22828 22910 22915
22938 22942 22!)6i
23011 25024 25038 23063 25457 25156
23175 23200 23249 25230 23269 23275
25315 23336 23587 23392 23433 23457
2555o 23555 2557C 25587 23598 23602
23C05 23618 23625 23C75 25677 25684
23704 25715 25725 25789 23843 23825
23881 23901 23928 23974

Con 100 eícurfos.
01 74 85 98

113 191 248 256 278 381
535 447 419 485 487 502
522 543 583 591 Gil 65-2
097 731 772 811 841)

1015 1017 1039 1058 4094 1407
1125 1126 1141 1115 1174 12113
1215 1254 1274 1306 1355 1.557
4.3C1 13GG 1406 4132 1 Í46 1496
1505 1544 1565 1568 4629 4759
1828 1883 1900 1905 1947 1968
1998
201Ü 2042 2145 2155 2169 2214
2244 2252 2256 2*(ll 2314 25(m
2402 24S7 2485 2493 2531 2563
258G 2631 2(i52 2653 2684 274C
2747 2749 2772 2816 2853 2858
2883 2889 2915 2938
5008 3(^6 3078 3082 3Ü08 5432
3í93 3226 ,3237 3289 .5509 3426
3459 5460 3509 3576 5577 5599
5618 3619 5002 3720 3789 3796
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8111 Ü124 8127 8112 8184 '8197
8222 8337 8268 8287 8290 8315
833C 8341 ¡1354 8393 8410 841Í
8419 8422 i;i3t) 8i34 8478 8490
8519 8534 8555 0546 8561 8587
8.594 8608 9B19 8719 8735 874G
8750 8753 87GO 88S4 8846 &&■ 1
8878 8961 8971 891(0 8990 8992

9032 9H93 9102 9115 9153 9168
9225 9257 9467 9506 9545 9540
9571 9015 9618 9621 9623 9633
9713 8839 0841 98G3 9999

1(1032 10034 100G4 10082 10131 10132
40455 1016C 10204 10304 10325 10355
10342 10383 10405 10407 10490 10495
10529 10556 10576 10604 1( 1̂0 10836
10684 10709 107i9 10743 10760 10859
lo e s i 10867 10081 10915 10956 10977
11056 11037 11038 11174 41177 llíOO
11240 41254 11255 11256 i m o 11310
11329 HS5i! H357 11431 11433 11437
11186 11531 11605 11633 1163G 11740
11814 11827 11873 1190G 11948 11960

12129
1252Ó
12753
1295G

13IÍC5
1520C
13490
136a&
ir.7!)C
139C8
14010
14170
líóim

t iA'io-1 
14G88 
14889

15014
l&lOt
16215
15475
15564
15715
1532Ü

1 ^ 3 12275 12281 12304 12586
12604 12654 12670 12698 12743
12774 12854 12860 12882 12897
12982 12992
13115 13136 13138 15141 13202
132-20 13222 13243 13435 13’i72
13538 43569 15654 13664 43C80
13700 I37I1I 13734 iri77ü 15788
13797 13814 13858 13361 13949
13981 13988 13999

14039 14109 14121 14122 14156
14941 14264 14267 14287 14304
14316 44358 14359 14362 14388
14444 14503 14348 145C9 14608
1469á 14788 14807 14844 14876
14905 14921 14950 14951 14953

15016 15064 15070 15089 15099
15119 15143 15161 15184 1S201
15248 15275 15330 15424 15465
15492 15495 15507 15548 15550
15572 15586 15588 15599 15644
15720 15757 157Ü8 15786 15801
15883 15946 159Í8 15973 15985

115012 1(U)92 16096 16106 16150 10232
10251 1G333 164315 10485 16577 16610
16715 18719 16741 16756 16771 10773
16792 16799 iiysoo 10811 16«50. 16862
16871 ltiR80 16891 16910
171)18 1702G 17071 1708S 17118 17207
17213 1727Ú 17450 t74GO 17463 17526
17531 17540 175119 17669 17745 17787
17877 17919 17929
18057 18156 18163 18195 18199 18278
18289 18379 18406 18430 18459 18521
18574 18732 18746 1874? 18750 18756
18797 18810 18869 18961 18969 18990
18994
19019 19037 19067 19075 19087 19128
19194 19233 19217 19294 19318 19333
19373 19385 19398 19417 19439 19444
19450 19159 19468 1947G 1948-2 19503
195Ü4 19519 19573 ig.’isg 19602 19C21
19707 19734 19759 19776 19796 19801
19808 19854 19875 19905 49949- 19907

20001 20021 20023 20098 20142 20186
20240 2032Ü 20307 20390 20391 20419
20424 20435 20452 20455 áüi86 20502

20537 
20G79 
20957 
21008 
SI 400 
31576 
21693 
92013 
222 i 2 
22431 
22619 
22822 
S3(H13 
23HI0 
53249 
355»5 
23662 
23868

30550
20741
20960
21074
21460
21623
21698
22080
22H5
22490
22632
22875
25023
23153
23255
23417
23678
23882

20554
20782
30%3
21158
21493
21655
21814
22147
22289
22527
22669
22903
230Í0
23165
S5258
255Ü9
25683
23908

20575 20577 20645
20904 20929 20940

21174 21204 21301
21518 21570 31571
21667 21672 21688
21821 21935
22178 22188 22201
22315 22316 22393
22560 22590 226H
22691 22758 22779
22977
23052 23954 23083
23188 23195 3̂255
23312 23321 23324
23519 23520 23616
23705 23726 25796
2392S 23978
de Teriflcar el día 54 de

Abnl de 1067, sieodo 9! numero oe mucH» huc_- 
él corresponden el de 40,000, á 10 escudos, divi­
didos ea décimos, á ud escodo cada upo- 
co premios mayores serio : el 1.® de 40,WO esM- 
dos,el2» de 20.000, el 3,'de 8,WW, el 4. de 4,60« 
y el 5* de 2,000.

Tanto los anuncios como los comuui- 

cados se insertan á precios convencio­

nales.
S E C m O N  D I  Á H D H C I O

Rebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á 1^  particulares que anun­

cien periódicamente.

C A R B O N  D E  B E L L O C

U A«dcmi» de «nedidna <k Pan*, en «u sesión del 27 
«probado j reeomendado el uso M  Carbón (U 
,  en gcnefíl todas 1m enfermedades nerriosu del esl^^. -  ? la 
L r  sil paila ha patenUzado que es Umbicn el remedio por ^lencia los 
«iroñimientos y la colerina. -  Et Carlm de Bélico «  tom» dnnmte las eomnias,
l i a i o  i a  d o b l e  f o r m a  d o  p o l T O S  ó  d e  p a s t i l l a s .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

D E P Ó S I T O

Ventas por 
menor, seflo- 
tes Borrell, 
Sánchez Oca- 
ña, Escolary 
Moreno Mi- 
ijuel. Por ma­
yor, Agencia 
[franco espa- 
fiffla. Sordo, 
ól. (A).

VERDADERO LE ROY
EN LIQUIDO 6 PILDORAS

Del Doctor SIGN08ET. (mico h m .  51, nía da f a ,  PARIS
Loi médieo» mas célebrci reconocen hoy di» U  »uperlortd*d i«  lo i  m íu iU ro »  

«obre todos lo i d e m u  medios que K  ban  empleado p i r a  la

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
ocasSonadas p o r la  a lle rad o n  de les  fiumorea. I-M avatuaUío» de l E  R O »  son 
lo» ma* InfsliWes j m as «Acates : cu ran  to n  toda seguridad sin  producir j a m a  
m alas coosecuendai. Se tom an con la  m ayor faciUdad, dosados geaeralm ent* 
para  los adultos á  una 6 do» «ucharadas ói 2 6i  Püdora» du ran te  cuatro  6 
d nco  dias seguido». Wueilros frascos t a n  acom pasado» «lempre de una instruetton  
Indicando el tra tam ien to  que debe «egulrse. Recomendamos leerla  con toda t te n -  
tío n  j  que se e*ija e l ve rdadero  Lb R o t .  En lo* Up«D«» d* los traéco» b i j  «1 
sello im perta! de Francia r  la  firma

I Véndese en Madrid al pormenor en las Farmacia» de 
1  to# SS. CiiDBRO!», Principe, 18; Escoub, plazuela 
I del Anjel, 7 ; Moreno MiqDEt, Arenal, 4 y 8. — La 
Aeraci* pRinco-EsPAÑoii, 31, calle del Sordo, ante» ^  

I fxposiclonextranjera, calle Mayor, 10, arre lo» pedidos.

VERDADEROS .

GRMOSdeSALU
DEL Doctor  F R A K C K
En Paria, Farmseia Leroy, ib 

buenas farmacias.

Estas pildoraslas, únicasj autorizadas, son con̂  
aideradas desde 7o años aca como el purgatiTo maa 
eficaz y mas saludable. Tomaose ya en ayunas y» 
con la comida. Exijaso que cada caja j  el prospecto, 
qire se da gratis lleven la firma A. Rouviére y ¡w 
iniciales A. R. en el centro de la marca de labrl- 
<« : H5tel Richelieu, tís-J-vís de la rué d AntiD. 

rué Neuve^int-Augustin. En España m  todas ias

EL DOMINGO.
Semanario de Ulei'alura, h islo fia , 

costumbres y  viajes,

B A J O  L A  D I R E C C I O N  Ü E  

D. JOSÉ LEON Y DOMINGUEZ,
presbítero y catedrático del Seminario.
Desde el Domingo de llamos empieza á 

imWicarse en Cádiz y en toda España esta 
‘Remsla, cuyo objalo es ofrecer una Itclura 
cristiana y amena al pueblo y á la juventud.

Aparecerán en sus columnas dramaareli- 
giosos y morales para los Seininarioa, cole­
gios y asociacionei de San Luis Gonzaga, no­
velas originales y tratloddas, composiciones 
poclicas, artículos Mogriíicos, bib iográlicos 
y humorísticos, revistas de tealros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada oomingose publica un número de IG 
páginas á dos columnas en 4. * mayor pro­
longado.

La su-icricioii por triníiestro son 18 rs., por 
semestre S4,

Se admiten suscricionesen yadrid, en casa 
de D. Miyuel Olatneadi, calle do la 1‘az, nú­
mero (i.

lin Cádiz, dirifiióndose ai director, calle de 
la Bomba, níim. I, y acompañandü su impor­
te en Iil)r8nzas del líiro mutuo ó en sellos de 
fraiKjueo, en cuyo último caso deberá cerlili- 
carso la carta que los contenga.

,''n la calle del Molino de Viento, 
^iLnúmero 3 2 ,'cuarto 2.®  de la 
( ereclia una señora sola admite una 
ó dos personas de confianza en su 
compafiía. No es casa de huéspe­
des. En las oficinas do este perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para algún 
señor Sacerdote y  muy recomen­
dable á toda persona de buenas 
costumbres.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVA
E N  L A  S O C I E D A D  M O D E R N A ,

POR EL REVERENDO PADRE

L U I S  T A P A l l E L L I ,
D E  L A  C O M P A Ñ Í A  D £  J E S U S ,

T R A D U C I D O  D E L  I T A L I A K O .

Esta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 
Revista que sale a luz en Roma bajo los auspicios de Su Santidad, cons­
tará. de üos tomos de 500 á 600 páginas cada uno. 

Se lia publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se_ tratan magistralmente, confor­
mo á b s  principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

. -  -r .. ■. iicterodoxo es la abolicion del derecho y  dp iaí l  principio 
social.

1. ®
unidad 

2.®  
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8 . ®
9.®
10. ijivisiuu utJ ly» uuucipo. .__
A pesar de su mucha estension y  lectura so vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y 

Loa pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÍÍOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre ei im­
porte en libranzas ó sellos de correo. 

Se está imprimiendo el tomo segundo.

El sufragio universal.
Posesion de la autoridad. 
Emancipación de los pueblos adultos. 
Libertad.
Libertad de la prensa 
Teorías sociales sobre la enseñanza. 
Materialismo- 
Felicidad social.

División de los poderes.

MANUAL DEL CRISTIANO,
PO R D. J 08 É P U I .ID 0  y  ESPINOSA.

Este precioso libro comprende toda la parle 
doctrinal y práctica de tos cíiIóIípos, las ora­
ciones diarias, el Rosario, Via-Crucis, Confe­
sión y Comunion, y todas las misas de santos 
y flesias movibles y fijas de! año, é Igualmen­
te todas las Dominicas, y además una Sema­
na Sania completa, habiendo podido reducir 
tanta lectura religiosa á dos tomos, que con­
tienen 972 páginas y láminas en acero, y for­
man una verdadera biblioleon cotidiana del 
cristiano.

Se venden los dos tomos, encuadernados á 
la rústica, á ll> reales en Madrid y 20 para 
provincias, en la adminislracion de Ei Cas- 
cnbi’l yen las principales librerías.

Con encuadernaciones do más lujo, de 20 
á fio reales.

Los pedidos de proímcias, á la adoiinis- 
traciun de diciio periódico.

(Núm. 5-41.—2 G.

SEMANA SANTA 
con el canto llano, 50 rs.—Diui'no novisímo 
con el canto llano, tres lomos, lOO rs.—.Sec­
ción ji! M fas, Kin'et, ele., tres tomos, 11)0 
reales.—.V¿Wü del canlo llano ««twm/. 
C rs.—Apáudice imm aprender con facilidad 
el cauto aiitiguo, % rs. En Madrid, liLroiii de 
Olamendi. (Núm. SiO.—3 v.)

■rxEVOCWNARlOS Y SEMANAS SiVNTAS, 
L̂ con eiicuaderuacionea de lujo, y econó> 
micas. ,

En la librería de Gaspar y lloig, calla 
del Príncipe, núm. 4, se hallará el más 
comuleto surtido, y con notable baratura.

(Núm. 5315.—4G.)
. . .  aa— —i—

MADRID: 1867.
EAUot re.'poftjaKe: I). llAKutL «e Toüás.

Imprenta de Ei. I'ensaiiioto EsíaSoi 
Calle de l'elayo 54, ú cargo de 11. Ljbajos 

y Arenas.
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